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La Junta Directiva del Colegio de Profesionales 
del Trabajo Social de Puerto Rico, les notifica 
que la Septuagésima Segunda Asamblea Anual 
se estará celebrando del 10 al 12 de noviembre 
de 2011 en las fascilidades del Hotel Ponce 
Hilton.  El Comité de Asamblea ha estado 
diseñando la sesión profesional de este año.  
El tema de la misma será: “Transformaciones 
en los Escenarios Laborales delTrabajo Social: 
reflexiones y  análisis” 

Las transformaciones de las últimas décadas 
en el mundo del trabajo han afectado a todos 
los sectores, no solo al trabajo en la industria 
de la manufactura, sino además en el campo de 
los servicios.  Dichas transformaciones afectan 
a los y las profesionales de Trabajo Social en 
dos dimensiones. Primero, en la medida en 
que las personas desplazadas de sus empleos 
o empleadas en sectores vulnerabilizados son 
sujetos de nuestra acción profesional, bien 
sea ésta de tipo asistencial, socio-educativa 
o psicoterapéutica. Segundo, porque los y las 
profesionales somos a su vez trabajadores y 

trabajadoras que vendemos nuestra fuerza de 
trabajo, y que hemos sentido el impacto directo 
de estas transformaciones en nuestras propias 
condiciones de empleo.  Comprender el contexto 
económico, político y social que ha conformado 
estas transformaciones es un requisito vital para 
determinar las acciones que como colectivo 
profesional debemos articular a fin de enfrentar 
los retos que el actual momento socio-histórico 
nos impone. Con este motivo dedicaremos la 
Asamblea de este año a discutir y analizar la 
categoría trabajo y su relación a la profesión de 
Trabajo Social y los derechos sociales de las 
personas, familias, grupos y comunidades con 
las cuales trabajamos.

En términos generales las actividades 
educativas irán dirigidas en torno a los 
siguientes aspectos: 

¿Adiós al trabajo? Contextos 
socio-económicos, condiciones 
laborales y Trabajo Social -  Partiendo 
de una perspectiva de derechos, en este panel 
se analizarán los cambios que se han gestado 
en el empleo, tanto en el sector público como el 
privado; el estado de los derechos laborales; la 
precarización de las condiciones de trabajo y el 
debilitamiento de las organizaciones sindicales.  

“Transformaciones en los 
Escenarios Laborales del Trabajo 
Social: reflexiones y  análisis” - 
Analizaremos el impacto de estos cambios 
en la profesión de Trabajo Social y las 
transformaciones que han ocurrido en nuestras 
condiciones de trabajo. 

Condiciones de trabajo y nuestra 
práctica cotidiana: Reflexiones para 
la acción profesional – Se presentarán 
los hallazgos del estudio desarrollado por el 
Colegio sobre las Condiciones Laborales del 
y la Profesional de Trabajo Social.  Un grupo 
de profesionales analizarán los retos que 
enfrentan los y las profesionales de Trabajo 
Social ante las condiciones laborales en los 
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principales escenarios de inserción profesional.  Además, se discutirán, con participación 
de la audiencia, las oportunidades que desde los diversos sectores pudieran gestarse para 
enfrentar dichos retos. 

Cine Foro: Diversidades en contexto – El cine foro es una técnica que permite 
a el o la profesional de Trabajo Social facilitar procesos socio-educativos y psicoterapéuticos 
a través de un diálogo motivado por una obra audiovisual.   La acción profesional puede 
ser enfocada en una diversidad de temas que ayuden a vincular eventos de la obra con los 
intereses y necesidades de los espectadores. En cinco talleres simultáneos nocturnos, se 
discutirá la técnica del Cine Foro y se aplicará la misma a la discusión de cinco documentales 

de la Cineasta María Judith Oliveras sobre temas de diversidad.  Éstos incluyen:

1. Cárcel química – José Juan, ocho años después, narra su proceso de rehabili-
tación con metadona al que describe como una  ̏cárcel de fármacos˝, una vida 
estigmatizada,  en el desamparo de servicios de salud y ausencia de plan de 
AMSCA. José Juan dialoga frente a cámara con la Prof. Carmen Albizu y el Dr. 
José Vargas Vidot sobre la rehabilitación con metadona en la isla. 

2. Jóvenes en los puntos de drogas – Tres jóvenes, dos varones y una hembra, 
activos en los puntos relatan cómo llegaron al punto, cómo se organizan, cuál es 
su relación con la comunidad, cómo conviven con la muerte, qué opinan sobre 
la medicación de las drogas, qué pasaría con ellos de aprobarse esa alternativa 
y qué le tienen que decir a los gobiernos.

3. Jóvenes homosexuales y lesbianas – Dos jóvenes, un homosexual y una 
lesbiana, comparten cómo fue su proceso personal, familiar y social desde 
que comenzaron a sentir preferencias por personas de su mismo sexo, salir 
del closet, enfrentar valores de la familia y la sociedad. Desmantela discursos 
tradicionales de cómo es y cómo se ve un homosexual y una lesbiana. Participa 
una familia que narra su proceso como papá y mamá de un hijo homosexual.

4. Historias con cárcel - Cinco historias de vidas carcelarias, dos hombres y 
tres mujeres, que conocemos desde niños/as, su encuentro con el delito y el 
confinamiento. Las historias se narran desde la cárcel y están acompañadas de 
conversaciones con sus familias en sus hogares. Los profesores Fernando Picó y 
Malena Rodríguez Castro y la fiscal federal, Jacabed Rodríguez Coss comentan 
sobre la violencia, relatos de vida carcelarios y la justicia legal, respectivamente. 
(Se presentará una de las historias.)

5. Jóvenes dominicanos en PR – Jóvenes dominicanos, estudiantes de la 
escuela Facundo Bueso en Santurce y universitarios dominicanos, narran cómo 
llegaron a la isla, quiénes les crían, sus dificultades, sus logros, cómo desarrollan 
su(s) identidad(es) nacional(es), cómo enfrentan prejuicios y cuáles son sus 
aspiraciones. Participa Milagros Medina, Trabajadora Social. 
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Iniciarán las actividades el jueves 10 de noviembre de 2011 con  el Registro a partir de  las 
10:00 am, seguirá el  almuerzo  y las actividades profesionales se iniciarán  desde la   1:00pm.  hasta 
las 5:00pm. Luego se presentará un cine foro  a partir de las 7:00pm.   El viernes 11 de noviembre 
continuarán las actividades educativas desde las  8:00am.  hasta las 5:00pm.
 

Las actividades incluirán: Plenarias, análisis en grupos de discusión, cine foro, materiales, 
desayunos, almuerzos, actividades de confratenización luego de las actividades educativas en la 
noche.y cena baile el sábado en la noche. 
  

El sábado 12 de noviembre de 2011 se llevará a cabo la Sesión Administrativa de la Asamblea 
Anual. En la cual se presentaran los Informes Anuales, se decidirán las Resoluciones a aprobarse,  
se elegirán los candidatos para los puestos vacantes a la Junta Directiva (primer vicepresidente, 
secretario, vocales y un puesto para la Junta del Instituto de Educación Continuada).

“Les exhortamos a participar de todas las actividades de la 
Septuagésima  Segunda Asamblea Anual”

MENSAJE DE LA PRESIDENTA
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CONVOCATORIA
Septuagésima Segunda Asamblea Anual

Colegio de Profesionales del Trabajo Social de Puerto Rico 
Sesión Administrativa 

El Colegio de Trabajadores Sociales de Puerto Rico y su Junta Directiva convocan a la 
Sesión Administrativa de la Septuagésima Segunda Asamblea Anual.  La misma se 
celebrará el sábado, 12 de noviembre de 2011 desde las 9:30 a.m. en el Ball Room del 
Hotel Ponce Hilton.

Según el Reglamento del Colegio, en su Capítulo VII, Artículo 15, “El Quórum en las 
Asambleas Ordinarias y Extraordinarias estará constituido por 50 personas con 
membresía activa del Colegio. De no existir esa cantidad, en el horario para el 
cual se convocó la Asamblea, luego de una hora de la primera convocatoria, las 
personas presentes constituirán quórum.  Los acuerdos se tomarán por la mayoría 
de los colegiados y las colegiadas votantes presentes”.

Te recordamos que la Asamblea es soberana y que las decisiones tomadas en la misma 
son aplicadas a todos los colegiado(as). Sólo los miembros activos tienen el derecho 
de asistir a la Asamblea.  Debes presentar tu tarjeta de miembro activo con el sello del 
2012.  No recibiremos pagos de colegiación durante la Asamblea.

Te exhortamos a participar activamente en las decisiones del Colegio.

Lcda. Gloria Rivera Centeno    Miguel Morales Pabón
Presidenta, Junta Directiva     Secretario, Junta Directiva

    CONVOCATORIA
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         ARTICULOS

 El reconocimiento y el ejercicio de 
la ciudadanía  es un derecho fundamental en la 
sociedad contemporánea. Derechos y ciudadanía 
son valores democráticos  que forman parte de 
los principios  éticos  de la  profesión de trabajo 
social. En este artículo  abordaremos atributos 
de la ciudadanía educativa y cómo ésta  puede 
constituirse  un  enfoque de trabajo social  
alternativo en el escenario escolar. 

	 Por	construcción	de	ciudadanía	me	refiero	
al proceso a través del cual las personas  y los 
grupos asumen derechos y responsabilidades 
y participan en la toma de decisiones sociales, 
políticas o económicas para transformar las 
situaciones que les afectan y mejorar su calidad 
de vida Entre los componentes de la ciudadanía 
figuran	el	ejercicio	de	derechos	civiles,	sociales,	
políticos, culturales y económicos; la participación 
en la toma de decisiones políticas, así como el 
tener	 sentido	 de	 pertenencia	 e	 identificación	
con las metas del colectivo. La autonomía de 
las	 personas,	 	 la	 reflexión	 crítica	 sin	 temor	 a	
represalias,  el respeto  a la diversidad,  la justicia 
social y la equidad  son   otros atributos de la 
ciudadanía. Cuando aplicamos estos conceptos 
al	 escenario	 escolar,	 significamos	 el	 ejercer	
a plenitud los derechos educativos. Entre los 
derechos educativos  se incluyen la participación 

en procesos importantes en la escuela,  el acceso a 
una educación de calidad, a la tecnología  y el  que 
se reconozcan   las diferencias entre los diversos 
grupos escolares, sus  identidades y subjetividades 
sin  que se discrimine en sus aportaciones por su 
nivel  educativo y cultural.

 La Ley Orgánica del Departamento de 
Educación de Puerto Rico (Ley 149) aprobada 
en 1999 consigna el concepto de escuelas 
de la comunidad con autonomía educativa, 
reconociendo el derecho todas los grupos  
escolares  (familias, estudiantes, comunidad,  
estudiantes y el personal docente y no docente) a   
participar	en	las	decisiones	fiscales,	curriculares	y	
administrativas de las escuelas. Dicha ley  establece 
además que  las escuelas sirvan a las necesidades  
de sus comunidades de entorno. La Ley 149 
promulgó un  Reglamento Estudiantil  y a la Carta 
Circular de Padres #9 2008-2009, conocida como 
Política activa para la integración de padres, 
madres, encargados  en los procesos educativos 
escolares -donde se  describen los términos para 
la participación de los (as) tutores(as). 

 A pesar de las  limitaciones de contenido 
y de los procesos burocráticos  para promulgar 
dichas políticas, en las mismas se contienen 
elementos que podrían facilitar procesos 
de participación ciudadana en las escuelas.  

Por Doris Pizarro Claudio, Ph D
Escuela Graduada de Trabajo Social Beatriz Lassalle 
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         ARTICULOS

Las	 escuelas	 ser	 	 talleres	 eficientes	 de	
participación y de ejercicio de ciudadanía, 
desde la niñez y la adolescencia, reforzando 
a su vez  procesos de desarrollo comunitario.   
Pensemos  en la escuela como comunidad 
y  en la relación recíproca entre éstas para 
visualizar el alcance que pueden tener  los 
procesos de construcción de ciudadanía.  Las  
comunidades y sus familias, la escuela -en 
conjunto con otros sectores de la sociedad –
estaríamos    ejercitando el principio de que 
la educación es un asunto de todos(as).  De 
aplicarse este  enfoque de ciudadanía- al que 
denomino ciudadanía educativa-  múltiples 
sectores  estarían   aportando a  la búsqueda de 
soluciones para revertir la crisis que  enfrenta 
el país en el sistema educativo.

 Nuestras escuelas-como sabemos – 
tienen muchas fortalezas, las cuales  se están 
debilitando al ritmo de la crisis social. Veo, 
que en las escuelas no  se   están  facilitando 
a cabalidad los procesos de construcción 
de ciudadanía necesarios para  repensar  y 
reconstruir la educación pública. Hay una 
contradicción entre el discurso  de las políticas 
educativas  y su implantación. A pesar de que  
la participación  ciudadana está  contenida en 
la Ley 149 y en otras cartas circulares,  los 
procesos educativos  están fragmentados,  las 
decisiones se toman  verticalmente,  el poder 
está	 	 centralizado	en	 la	figura	del	director	y	
en  el rol burocrático del Departamento de 
Educación . En ocasiones,   el clima escolar  
resulta insostenible  para toda la comunidad 
escolar.  Ello agudiza los problemas  de 
aprovechamiento,	 	 la	 identificación	 de	
estudiantes con la  escuela, el sentido de 
pertenencia de las familias y la comunidad, 
así como  la  indiferencia hacia  las escuelas 
de la comunidad. Pienso que ante el deterioro 
educativo y la ingobernabilidad  ( Rey ,2008) 
,   la construcción de ciudadanía  es uno de los  
enfoques  al cual  podemos apostar desde el 
trabajo social escolar. 

 La ciudadanía es más que un derecho 
formal, ya que conlleva compartir identidades 
con  un grupo y tener sentido de pertenencia 
(Cortina, 1998).  En la escuela, implicaría  el 
promover desde el  trabajo social  y desde 
el salón de clases, el que la comunidad 
escolar-padres, estudiantes, comunidad y el 
personal educativo- participen en el  gobierno 
escolar y en la solución de  los problemas  
educativos.  Este  objetivo está planteado 
en la Carta Circular de Trabajo Social, pero 
la centralización  en el sistema educativo, la 
fragmentación  y organización escolar, así 
como las condiciones de trabajo en la escuela 
apenas   lo permiten. 

 En  un  estudio de caso  que 
realicé en 2007, todas las personas que 
participaron –entre las que se encontraban 
directivos( Secretario de Educación, Director 
Regional y la Directora Escolar);  líderes 
comunitarios(as), tutores(as), estudiantes y 
docentes-   coincidieron en que  era  posible 
construir  una participación ciudadana desde 
el discurso de la Ley 149, a pesar de las 
limitaciones de ésta.  También establecieron 
que el Departamento de Educación no estaba  
implantando los procesos de participación 
que determinan las políticas educativas,   ni  
facilitaba los  procesos de construcción de 
ciudadanía que se necesitaban promover 
con urgencia desde el ámbito escolar.  El 
burocratismo y la centralización siguen 
arropando nuestro sistema educativo,  
afectado además   por la federalización de 
los procesos  educativos, especialmente por 
las determinaciones de la Ley No Child Left 
Behind.
 
Propuesta de ciudadanía educativa 
desde el trabajo social

 Proponemos que desde el trabajo social   
reflexionemos	con	toda	la		comunidad	escolar	
-familias, comunidad, estudiante, personal 
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y	otras	 instituciones	 afines	 a	 la	 escuela-	 	 sobre	
cómo  promover los atributos de la ciudadanía 
educativa,  para contribuir   a  una reformulación 
de la educación pública.   En el estudio  sobre 
construcción de ciudadanía  que realicé, surgen  
los siguientes  atributos de ciudadanía educativa, 
que	me	parece	importante		examinar.	

	 •	 Educar	 sobre	 los	 contenidos	 de	 las	
políticas	 educativas-Existe	 la	 necesidad	
entre estudiantes, tutores y tutoras y 
representantes de la comunidad escolar de 
conocer sobre las políticas educativas, a 
la par que se procure su democratización 
de los procesos educativos. Cuando las 
personas y los grupos tienen información  
sobre  asuntos que le conciernen, 
demuestran mayor interés hacia la  
participación .

	 •	 Establecer	 relaciones	 de	 igualdad	 y	
horizontalidad en el ejercicio de la toma 
de decisiones de las políticas  que regirán 
el funcionamiento de cada unidad escolar.    
Entre esas decisiones están los aspectos 
relacionados	 con	 la	 filosofía	 educativa,	
metodologías, de enseñanza,  contenido 
de los cursos, programas académicos, 
selección y evaluación del personal, 
el horario escolar  y otros aspectos 
organizativos. 

	 •	 Reconocimiento	 de	 los	 derechos	 	 y	
responsabilidades educativas de  todos los 
sectores - Estos  incluyen  el acceso a una 
educación de calidad, con posibilidades  
para mejorar la calidad de vida de forma 
equitativa e inclusiva, la posibilidad de 
seleccionar los contenidos  pedagógicos, 
de participar en programas educativos 
que tomen en cuenta las necesidades e 
intereses de alumnos y alumnas; de no ser 
discriminados o estereotipados a través 
de los currículos y de ser reconocidos 
y visibles en la diversidad de género, 
raza, nacionalidad, condición física, 

política o religiosa, entre otros. Además, 
incluye contar  con  acceso equitativo a la 
tecnología y a la información. 

	 •	 Reconocimiento	 de	 la	 diversidad	 y	
eliminar las formas de discriminación 
en	 la	 educación-	 Se	 requiere	 	 examinar	
las diferencias entre las escuelas 
especializadas y las tradicionales. 

	 •	Priorizar	el	uso	del	presupuesto	escolar	
hacia las necesidades estudiantiles y  
fomentar la participación de todos los 
sectores en cuanto a las decisiones sobre 
el mismo. Reducir la privatización de los 
servicios.

	 •	 Profundizar	 en	 la	 calidad	 de	 los	
resultados	 educativos	 o	 la	 excelencia	
académica mediante el adiestramiento 
del personal escolar y el apoyo  a los(as) 
tutores(as).

	 •	 Fomentar	 la	 autonomía	 y	 el	
pensamiento crítico- El pensamiento 
crítico es una herramienta para la acción 
y la transformación social y promueve  
un  conocimiento más profundo de la 
realidad.  Este es  necesario para ejercer 
una participación de calidad y superar con 
ello las barreras culturales impuestas por 
la desigualdad social.

	 •	 Facilitar	 los	 espacios	 deliberativos	 y	
participativos en la escuela – Fortalecer  
los Consejos Escolares, Consejos 
Estudiantiles y las Asociaciones de Padres 
y Madres, así como otros colectivos de 
trabajo con  igual poder para deliberar 
y	 decidir	 sobre	 asuntos	 específicos	 del	
funcionamiento escolar.  

	 •	Fomentar	nuevos	enfoques	de	liderazgo	
y potenciar las capacidades y fortalezas de 
todas las personas y grupos de la comunidad 
escolar	y	de	la	comunidad	geográfica.
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•	Buscar	correspondencia	entre		los	programas	
de la escuela con las necesidades e intereses de 
la comunidad. 

	 •	 Promover	 enfoques	 gerenciales	 abiertos	
-Incluiría, desarrollar consenso sobre los 
enfoques administrativos y gerenciales de 
la institución, compartir los deberes y las 
responsabilidades,  mejorar los  sistemas de 
seguimiento a acuerdos y de rendición de 
cuentas por  compromisos y obligaciones 
contraídas.

	 •	 Fomentar	 la	 autogestión,	 apoderamiento	
y compromiso ético- La comunidad escolar 
debe asumir posiciones asertivas desde una 
perspectiva de apoderamiento y de  autogestión 
para así fomentarla hacia  todas las instancias 
del quehacer educativo. 

 La formación en trabajo  social nos da acceso 
a conocimientos  y  herramientas   para  integrarnos 
con efectividad a   la búsqueda de alternativas a la 
crisis educativa,  compartiendo  y  pensando con  
empatía  en las  consecuencias de  ese deterioro para 
las familias pobres y para el país. Desde nuestro 
trabajo –en conjunto con los otros sectores-podemos   
contribuir a que en la escuela se establezcan  
relaciones  de  reciprocidad y solidaridad desde una 
visión de igualdad. y  democracia. Los  componentes 
de la ciudadanía educativa contribuyen a facilitar  una 
cultura  de convivencia para enfrentar   los múltiples 
problemas  que afectan  el clima escolar.

  El Departamento de Educación cuenta  
con un gran potencial en el Programa de Trabajo 
Social.  Sin embargo, las estructuras de la agencia 
y las  onerosas condiciones laborales en las escuelas 
limitan  el alcance de la gestión profesional  y  la 
participación de toda  la comunidad escolar. Entre 
las  condiciones de trabajo que deben  mejorarse 
están la cantidad  de estudiantes (as) asignados, la 
falta de espacios para realizar el trabajo, el acceso 
a teléfonos, computadoras, asignación de fondos y 
de personal clerical. Con mejores condiciones de 
trabajo, podríamos mejorar y ampliarse las estrategias 
de prevención y  desarrollo, a la par que se revisan 
los enfoques que estamos  implantando. 

  De igual forma las  familias,  estudiantes 
y la comunidad deben   superar la  apatía  hacia 
la	 participación,	 	 mirar	 su	 significado	 y	 las	
responsabilidades que conlleva, y  ser más proactivos 
en los procesos educativos. En esa dirección, las 
organizaciones comunitarias pueden contribuir 
aportando y apoyando   la gestión de las escuelas 
fortaleciendo una cultura de participación ciudadana 
desde las comunidades.
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Por: Dra. Isabel Feliciano Giboyeaux
       Catedrática, UPR Rio Piedras
       Presidenta Comisión de Diversidad  y 
       Derechos Humanos del Colegio de TS

       

     En el ejercicio de la profesión de Trabajo Social 
es imprescindible tener  dominio teórico-metodológico, 
técnico/operativo y ético político; que contribuya a 
transformar las condiciones de vida, así como promover, 
el acceso a los servicios de las poblaciones que por 
su diversidad enfrentan la desigualdad. Elementos 
necesarios  para comprender las relaciones sociales y 
responder de manera ética, salvaguardando los derechos 
humanos como bandera promotora de nuestro más 
importante valor profesional, que es la justicia social. 
Estamos en una coyuntura histórica de profundas 
desigualdades, de grandes injusticias e intolerancias 
que bajo el manto de los fundamentalismos promueve 
mayor desigualdad. De aquí que es imprescindible dar 
una mirada a las violaciones de los derechos humanos 
que promueven la opresión, de manera que en la 
intervención puedan ser reconocidos, para combatirlos 
y responder afirmativamente. Son múltiples los rostros 

de las poblaciones que por su diversidad se les violan 
los derechos humanos, sin embargo en este escrito 
pretendemos que los/as profesionales del Trabajo Social 
comprendan la situación de las mujeres dominicanas en 
PR, conozcan sus derechos humanos y los remedios 
migratorios, particularmente para las que experimentan 
violencia machista.

El reciente informe del Departamento de 
Justicia de EU sobre la Policía de PR. valida un patrón 
de abusos, discrimen y prejuicio hacia la población 
inmigrante dominicana. El Comité de Derechos 
Humanos Dominicanos (CDHD), y el Centro de la 
Mujer Dominicana (organizaciones en las que he estado 
colaborando), llevan décadas denunciando el patrón 
de violaciones de derechos constitucionales, civiles 
y humanos; y tiene evidencia de abusos, por parte de 
la Policía, el Departamento de Educación y de Salud, 
entre otras. La población dominicana en PR constituye 

Derechos Humanos 
y Migratorios 
de las Mujeres 
Dominicanas en PR
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Por: Dra. Isabel Feliciano Giboyeaux
       Catedrática, UPR Rio Piedras
       Presidenta Comisión de Diversidad  y 
       Derechos Humanos del Colegio de TS

el mayor grupo de inmigrantes; su 
aporte y riqueza cultural contribuyen 
al desarrollo socio económico de la 
sociedad puertorriqueña. Aportan 
a nuestra sociedad, enriqueciendo 
nuestra cultura, contribuyendo al 
desarrollo de nuestra economía, 
muchas tienen descendencia 
puertorriqueña y por décadas se han 
integrado a nuestra comunidad. 

En busca del “sueño 
americano”

        Las situaciones de desigualdad 
socioeconómicas  en la República 
Dominicana, impulsan  a que 
muchos hombres y mujeres 
a emigrar para mejorar sus 
condiciones de vida. Vienen 
en busca de empleo, estudios, 
muchas mujeres llegan solas ó  
acompañando a sus esposos, otras 
vienen atraídas por familiares y 
amistades. Las que tienen mejores 
recursos económicos y sociales 
pueden lograr sus anhelos; sin 
embargo las que llegan de manera 
irregular (en yola), o a las que no 
pueden renovar su visa, enfrentan  
múltiples formas de discrimen. 
Particularmente para las que son 
de tez negra, de baja escolaridad, 
pobres, quienes experimentan 
aprensión ante parámetros culturales 

plagados de estigmas de “ilegal”,  
creándoles sentido de inferioridad, 
desamparo, impotencia, etc. Las 
situaciones de discriminen las hace 
sentir que están en “tierra de nadie”; 
ante un claro patrón de desigualdad 
e inequidad que no reconoce sus 
derechos humanos, quedando 
expuestas a mayor vulnerabilidad 
por la impotencia ante la falta de 
poder. Por su realidad socio cultural 
pasan por un proceso de desarraigo, 
al dejar a un lado sus espacios 
vitales y afectivos, que a su vez 
tiene implicaciones sicosociales 
ante la construcción social de lo 
que implica, “dejar a sus hijos” al 
cuidado de otros familiares. 

Enfrentando la 
xenofobia y el racismo

      
     Las  necesidades concretas 
de las mujeres dominicanas 
indocumentadas, no se toman 
en consideración en los debates 
públicos y  la formulación de 
políticas migratorias no les hace 
justicia, aunque existen remedios 
migratorios que las cobijan, estos, 
presentan restricciones que muchas 
veces las ponen en mayor riesgo. 
Los diferentes imaginarios de orden 
socio cultural por ser dominicanas, 
en su mayoría de tez negra y de baja 

escolaridad menoscaban su dignidad. 
Sumado a que en los últimos años, 
las políticas anti inmigrantes, 
son las que han prevalecido en el 
Congreso de E.U., permeadas de un 
obvio racismo y  xenofobia hacia la 
comunidad latina. Ejemplo de esto 
es la otorgación de visas U que se 
han reducido significativamente, 
en  todos los estados de E.U. y sus 
territorios, que incluye a PR. Aun 
para aquellas  mujeres que su estatus 
migratorio está regulado, confrontan 
necesidades relacionadas a la salud, 
la educación, la vivienda y el empleo.                                                                                   

En caso de enfermedad, la mayoría 
no cuenta con un seguro médico, 
tampoco pueden pagar los altos 
costos de los medicamentos ni de las 
pruebas de análisis de laboratorio y 
de estudios radiológicos. Las que no 
poseen educación formal más allá 
de la escuela primaria; se exponen a 
mayor vulnerabilidad y explotación 
laboral. Dicha vulnerabilidad se 
presenta de dos formas: una  tiene 
relación directa con las estructuras 
de poder a la que acceden sólo las 
que tienen poder adquisitivo, y 
la otra por su cultura, explicada 
por el conjunto de elementos que 
normaliza y naturaliza la xenofobia 
y el racismo a través de estereotipos 
y  discrimen institucional, con 
significados despectivos que tienden 

Derechos Humanos 
y Migratorios 
de las Mujeres 
Dominicanas en PR
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a estigmatizarlas por su diversidad. Tienen dificultad 
para obtener un empleo que cumpla con las leyes 
laborales establecidas y ocupan empleos subvalorados, 
tanto social como económicamente. Por ejemplo, a 
la mayoría no se le paga el salario mínimo, no tienen 
derecho a vacaciones ni a recibir beneficios marginales. 
Las que no tienen documentos no se les permite 
completar el cuarto año, el cual es imprescindible para 
trabajar, en otras áreas que no sean las relacionadas 
al trabajo doméstico o confección de alimentos. Se 
mantienen en situación de precariedad económica, aun 
cuando trabajan,  ya que envían dinero para el sustento 
de su familia, en especial, las mujeres que tienen hijos/
as en su país de origen. Comprender que dar el salto 
arriesgando la vida en alta mar, dejando sus hijos/as y 
su familia sin saber si regresarán o si tendrán mejor vida 
en este país, no significa estar en mejores condiciones 
de vida, ante las situaciones de exclusión y de 
precariedad en que viven, sumado al desarraigo cultural 

y social. Sin embargo mientras sigan las desigualdades 
socioeconómicas en su país, emigrar representa la 
esperanza para mejores alternativas económicas y 
sociales que resulten en libertad personal.

Violencia machista y remedios 
migratorios

     Una investigación académica que realicé con mujeres 
dominicanas sobrevivientes de violencia machista, 
comprobó que las mujeres inmigrantes, enfrentan una 
realidad que frustra sus expectativas,  ya que provienen 
de una cultura de mayor sumisión de su espacio 
privado y  de dependencia por parte de su pareja. 
Documentadas o no, pueden experimentar  violencia 
machista, que la mantienen en silencio, ya sea por 
temor a denunciar  al agresor, y enfrentar la “pérdida” 
de la única red social de apoyo, y por desconocer los 
remedios migratorios que las cobijan, ya que creen que 
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pueden ser arrestadas y deportadas. 
El alto costo de la vivienda, no 
permite que rompan con el ciclo 
de la violencia doméstica, evitan 
ir a los albergues, ya que no se les 
permite trabajar, lo que representa 
mayores perdidas. Muchas están en 
viviendas inadecuadas y hacinadas. 
No tienen derecho a solicitar 
vivienda pública ya que como 
requisito se les requiere que tengan 
hijos en el país. El sistema de 
justicia criminal, específicamente 
la policía, en muchas ocasiones 
no le reconoce el derecho a ser 
protegidas y son tratadas como 
criminales. Al denunciar a su 
agresor ante la policía, en vez 
de ser protegida, son llevadas 
a las oficinas de inmigración, 
obviando sus derechos, amparados 
por la ley 54. Esto limita a que 
otras mujeres que experimenten 
violencia machista no denuncien a 
su agresor ante la falta de confianza 
hacia la policía. Si además la mujer 
es lesbiana,  envejeciente o tiene 
VIH/SIDA su situación de riesgo 
y de vulnerabilidad aumenta. 
Otras, desconocen que existen 
remedios migratorios como es  
el acta sobre violencia contra la 
mujer (Violence Against Women 
Act) mejor conocido por sus 
siglas en  inglés;  ley VAWA. En 
1994, como resultado de luchas 

emprendidas por activistas de los 
derechos humanos, el  Congreso de 
los EEUU aprobó  la ley VAWA la 
cual fue ratificada en el 2005 que 
protege a las víctimas de violencia 
doméstica, acoso, agresión sexual 
y tráfico humano. El estatuto 
prohíbe, por ejemplo, que el 
arrendador de un apartamento le 
niegue alojamiento a una mujer 
con sus hijos por el hecho de que 
haya sido víctima de violencia 
machista y el dueño quiera evitar 
un incidente violento en su 
propiedad. Además, impide que 
una mujer con sus hijos sea echada 
a la calle, cuando ella es víctima 
de abuso y no tuvo que ver con el 
crimen que cometió su compañero. 
También están protegidas por otros 
remedios migratorios, quienes 
han sido víctima de un delito 
violento: violación, tortura, tráfico, 
prostitución, mutilación, esclavitud, 
secuestro, tentativa de asesinato, 
asesinato, soborno, obstrucción de 
la justicia, extorsión, conspiración, 
etc. Una Visa U puede evitar la 
deportación, pero es importante 
que la víctima colabore con las 
autoridades. Los/as trabajadores/
as sociales deben comprender que 
muchas de las mujeres inmigrantes 
puedan experimentar desconfianza, 
por el discrimen y el prejuicio que 
reciben. 

Roles de los/as 
Trabajadores Sociales

     Los/as trabajadores/as 
sociales pueden apoyar a la mujer 
inmigrante que experimenta 
violencia machista, agresiones, 
acosos sexual o trafico humano; al 
documentar los hechos, contactar 
expedientes policíacos, evidenciar 
con las notas del agresor las 
amenazas, ropas quemadas o 
desgarradas, expedientes de la Corte 
criminal, expedientes médicos, 
fotos, declaraciones de testigos y 
de personas que le haya brindado 
sus servicios profesionales, 
cualquier orden de protección 
y el testimonio de la mujer. Es 
recomendable que contacte centros 
de ayuda a mujeres sobrevivientes 
de violencia machista para mayor 
información de los derechos que 
las protegen; o al Centro de la 
Mujer Dominicana, atendido por 
dos colegas trabajadoras sociales, 
especializadas en servicios a dicha 
población. La Sra. Romelinda 
Grullón, es directora dicho centro 
y su número de teléfono es: 787-
772-9251 o con José Rodríguez, 
integrante del Comité de Derechos 
Humanos Dominicanos al 939-
717-9164. NUNCA LLAME A 
INMIGRACION.
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  CELEBREMOS LA DIVERSIDAD: CERO TOLERANCIA 
A LA XENOFOBIA Y A EL RACISMO

NOTAS FINALES

     Como trabajadores/as sociales hacia la defensa 
de los derechos humanos, es imprescindible que en 
nuestro quehacer profesional, seamos propositivos, 
exigiendo, promoviendo y protegiendo los derechos 
humanos de todas las poblaciones diversas que 
tenemos el compromiso y el privilegio de colaborar 
para el desarrollo del potencial humano. 

     Como colectivo profesional, exijamos a nuestras 
organizaciones y agencias gubernamentales en las que 

nos insertamos el  promover y desarrollar políticas 
inclusivas que garanticen los derechos humanos a 
través del acceso a servicios de calidad de salud,  
educación, vivienda, mejores condiciones laborales y 
la protección y dignidad de la vida. Proclamemos la 
paz con justicia para una mejor calidad de vida.

      La protección de los derechos de todas las personas 
tiene que ser una que celebre la diversidad, que 
combata los fundamentalismos, permitiendo el acceso 
a las oportunidades y servicios para una convivencia 
de justicia y paz que esté garantizada para todas las 
personas residentes en Puerto Rico.
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Había un rotativo llamado El Imparcial cuyas 
primeras planas se caracterizaban por ser tragedias 
en las cuales la sangre corría como agua de riachuelo.  
Nunca he podido olvidar algunas que decían Hombre 
mata mujer en ataque de celos o Crimen pasional 
en tal o cual barrio.  La cantidad de estos crímenes 
“pasionales” aumentaba tanto y tanto que muchos y 
muchas comenzaron a preguntarse si ya era hora de 
hacer algo al respecto.  Por mi parte, acostumbrada 
a ver las películas románticas del cine y la televisión 
(digo, las que se me permitía ver), me formulaba otra 
pregunta ¿Qué tenían que ver aquellos gritos y golpes 

escuchados en el barrio con las escenas de amor y 
pasión que se veían en el cine?  ¿Sería que el galán de 
novelas como Renzo el Gitano o La mujer de aquella 
noche terminaría también golpeando a su pareja por la 
pasión? ¡Cuán difícil era para mí imaginarme a Braulio 
Castillo padre golpeando a Sonia Noemí González o a 
Gladys Rodríguez por la pasión que ella le inspiraba!  
Claro, que en alguna otra escena, alguno de los actores 
diría a una de las mujeres del reparto algo como serás 
mía o de nadie.  Pero claro, eso era por amor.  En las 
novelas actuales es muy común ver escenas en las 
cuales el galán arrincona a la protagonista femenina 

EL TRABAJO SOCIAL ANTE 
LA VIOLENCIA MACHISTA

Lo doméstico se define como aquello que pertenece al ámbito de la casa; de la familia, de la vida cotidiana de 
una pareja.  Lo doméstico es también privado porque el ambiente de la casa pertenece a quienes la viven.  De niña 
solía escuchar, “la familia es sagrada y uno no se mete en asuntos de matrimonios; lo que sucede en casa, en casa se 
queda.”  Cuando alguien en el barrio escuchaba un hombre dando golpes y una mujer gritando en una casa cercana, 
todos se miraban con preocupación pero nadie hacia nada porque “entre marido y mujer nadie se debe meter”.  

	  

Por:Milagros Colón Castillo,
MSW; Ed.D
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ejerciendo sobre ella su fuerza muscular, su mollero.  Lo 
triste es que al final ambos terminarán casados porque 
eso también ocurre por amor.

Durante muchos años, muchas personas, 
particularmente mujeres, se dieron a la tarea de 
denunciar lo que a todas luces era una amenaza para la 
vida y la seguridad de las mujeres puertorriqueñas.  La 
violencia por parte del esposo o compañero consensual, 
que en muchas ocasiones llegaba a la mutilación o la 
muerte, tardó mucho en verse como un problema social 
que afectaba familias enteras.  Fue la ardua labor de 
muchas compañeras la que hizo posible que el 15 de 
agosto de 1989 se aprobara la Ley 54 para la Prevención 
e Intervención con casos de violencia doméstica.     Ante 
ese avance en nuestras leyes, loas y críticas no se 
hicieron esperar.  Quienes aplaudimos la ley pensamos 
que por fin la violencia entre parejas se convertiría en 
un delito por sí misma. Ya no se despacharía más como 
una agresión simple o agravada.  El mensaje era claro: 
si golpeas a tu pareja serás castigado o castigada. Se 
acabaron los crímenes pasionales. Los detractores y 
detractoras señalaban que eso era una intromisión del 
Estado en la vida de familia y que solamente traería 
un aumento en el número de casos. Decían además 
que ahora muchas mujeres se aprovecharían de la ley 
para hacerle daño a sus esposos sin que estos fueran 
culpables de nada.

En estos momentos todavía se esgrime el 
argumento de que la Ley 54 no ha mejorado el problema 
de la violencia doméstica y que, por el contrario, cada 
día los casos son más y de mayor gravedad.  Temo ante 
la posibilidad de que entre quienes comenten de esa 
manera haya trabajadores o trabajadoras sociales.  Es 
precisamente por ahí que debo comenzar mi análisis. 
No hay ley que por sí sola cambie el comportamiento 
de la gente. Es la manera en que la misma se pone en 
vigor lo que puede ocasionar un cambio en la conducta.  

Recordemos por cuantos años estuvo la ley que hace  
compulsorio el uso de cinturones de seguridad y no 
fue hasta que se comenzó a poner multas por cada 
conductor(a) o pasajero(a) que las personas comenzamos 
a utilizarlos de forma disciplinada.

La puesta en vigor de la ley se ha hecho muy 
difícil en la medida en que, quienes tienen que hacerla 
valer muchas veces desestiman el testimonio de la 
víctima y hacen muy tortuoso el proceso para que ésta 
lleve adelante la formulación de cargos.  Esta situación 
se agrava por el hecho de que tanto entre policías como 
entre jueces y fiscales puede prevalecer la idea de que los 
alegatos de las mujeres pueden responder más a celos 
o deseos de venganza que a una situación verdadera 
de maltrato.  Si las agresiones son de tipo emocional 
todo se torna más cuesta arriba por la imposibilidad 
de evidenciarlo.  Ante eso, muchas mujeres han dado 
el silencio como respuesta por años.  El ejemplo más 
reciente es el de la esposa del senador Farinacci la cual 
por 12 años aguantó episodios horribles de agresiones 
hasta que no pudo más.  

Todos(as) los(as) profesionales de la conducta 
pero particularmente quienes profesan el trabajo social 
deben tener claro que la Ley 54, como pieza legislativa ha 
sentado precedentes y es un modelo para otros países.  
El problema no es la ley sino que no se lleven a cabo 
esfuerzos conscientes para la prevención.  Eso significa 
trabajar con la deconstrucción de las creencias que sirven 
de soporte a la violencia por razón de género. Si damos 
una mirada a las tres décadas que han transcurrido 
desde su aprobación nos daremos cuenta que muy poco 
o nada ha hecho el Estado como macro sistema para 
prevenir verdaderamente este fenómeno.  Los esfuerzos 
que se han llevado a cabo en esta dirección los podemos 
agradecer a grupos de mujeres las cuales por medio de 
organizaciones feministas o de servicio han logrado 
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que los mensajes de prevención hayan tenido un 
espacio en los medios, en particular a través de 
los programas de servicio público.  La batalla ha 
sido maratónica y todavía no ocupa una posición 
privilegiada entre los espacios mediáticos del país. 

Uno de los grandes logros de los grupos 
que abogan por la equidad entre los géneros fue 
la creación de la Procuraduría de las Mujeres.  En 
2001 se instituyó esta dependencia siendo la Lcda. 
María Dolores Fernós la primera procuradora.  Esta 
agencia se encargó de promover los mensajes 
de prevención y ayuda directa a las víctimas 
por medio del referido a programas de servicio.  
Además fue instrumental en lograr o mantener los 
subsidios económicos para albergues y programas 
ambulatorios que tienen a su cargo la protección 
y tratamiento de las mujeres sobrevivientes de 
violencia a los fines de que puedan superar su 
situación y convertirse en vencedoras.

Es lamentable hablar en tiempo pasado.  
La razón es que al mirar ahora a la Procuraduría 
de las Mujeres encontramos varios elementos 
que nos entristecen: una agencia con un 30% de 
las empleadas que tenía; un recorte sustancial 
a muchos programas de albergue así como de 
prevención que se ven y se desean para cumplir 
con sus metas y una procuradora que se ha 
declarado no feminista y que ha manifestado en 
varias ocasiones los eventos de violencia se deben 
a que las mujeres no saben escoger su pareja o 
que no tienen el valor de denunciarlo antes de que 
las maten.  Tampoco hemos visto un acercamiento 
decidido por parte de la Procuraduría de las Mujeres 
por lograr que se implante en el Departamento de 

Educación la enseñanza desde una perspectiva de 
género.  Estamos convencidas de que esto último, 
si bien no es la panacea a un problema tan grave, 
hará posible la formación de hombres y mujeres 
que comiencen a ver el mundo con otro lente; que 
aprendan a convivir en paz practicando los valores 
de respeto y aceptación del otro y de la otra.

Ante esta terrible realidad de la erosión 
de una oficina cuyo origen fue la protección a las 
mujeres, es imperativo que las(os) trabajadores(as) 
sociales expresen su indignación.  Mientras 
las muertes de mujeres a mano de sus parejas 
aumentan, los servicios y protecciones disminuyen.  
Por otra parte, nuestra clase profesional debe ser 
firme en la exigencia al Departamento de Educación 
de que se instaure nuevamente la Carta Circular de 
Enseñanza desde una Perspectiva de Género. De 
esta manera se puede hacer patente un interés por 
parte del Estado en la crianza de los niños y niñas 
desde una visión de equidad.

La prevención para la eventual erradicación 
de una violencia que nace de las entrañas del 
patriarcado y del machismo reclama un trabajo 
en la raíz misma del proceso de socialización, 
o sea, ese mediante el cual los puertorriqueños 
y puertorriqueñas aprendimos a ser hombres y 
mujeres y lo que se espera de nosotros(as) dentro 
de esos géneros. Era pues necesario que cada 
institución del Estado que de alguna manera incidía 
en la vida familiar se planteara como imperativo 
la crianza de nuestros niños y niñas de manera 
radicalmente diferente.  Era y es indispensable que 
se vayan suplantando las premisas del dominio por 
parte de unos y el sometimiento por parte de las 
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otras por un principio básico: la equidad.  

Una mirada a la historia del desarrollo del 
pensamiento filosófico en torno a la construcción 
de los géneros nos puede explicar el por qué las 
mujeres hemos sido percibidas como un objeto 
necesario para que la población no se extinga pero 
nada imprescindible para la evolución de las ciencias 
y los sistemas políticos y económicos.  Por comenzar 
por algún lugar tomemos a Platón quien concebía una 
dualidad de los sexos donde el varón era visto como 
“la medida y canon de todas las cosas” mientras que la 
mujer era “un ser imperfecto y castrado”.  Aristóteles 
se refería a las mujeres como “machos deficientes”.  
Más adelante en la historia Kant  hablaba de los 
hombres como sujetos controlados por la razón y 
alejados de las pasiones y emociones mientras que 
las mujeres eran concebidas como todo lo contrario.  
Rousseau describía a la mujer como un ser cuya 
función era cuidar, agradar, ser útil y honrar siempre a 
su marido.  Así debería ser criada Sofía para merecer 
estar al lado de Emile. 

Las iglesias como instituciones tuvieron una 
influencia definitoria apabullante en la manera en que 
los sexos fueron concebidos para dar lugar a una 
construcción que dejaba en muy mala ubicación a las 
mujeres.  Desde los púlpitos, sus representantes se 
hicieron cargo de confinar a las mujeres al poder de 
los varones, asignándoles los roles del mantenimiento 
de las casas, la crianza de los hijos y el apoyo  
incondicional a las  aspiraciones de sus maridos.  Las 
mujeres serían propiedad privada de éstos, de modo 
que su “felicidad” dependería de cuánta generosidad 
tendrían los mismos en el trato conyugal.  Por otra 
parte, las mujeres como seres seductores, peligrosos 

para la racionalidad masculina, es un concepto que 
alude a las que usan su belleza para engatusar y 
“perder” a los hombres.  Esto se manifiesta como 
creencia en muchas religiones las cuales, como parte 
de las culturas, tienen la fuerza de dictar lo que para 
muchos(as) ha de tomarse como dogma: la malignidad 
de la sensualidad femenina y sus consecuencias 
nefastas sobre la noble función masculina de decidir 
los destinos de familia y sociedad.  Probablemente 
fue ese pensar el que  llevó a San Agustín a afirmar 
“mujeres, nacer de una, huir de todas”. 

El sentido de propiedad sobre la mujer ha sido 
muy difícil de eliminar ya que, aunque en un nivel 
intelectual cognoscitivo se establece que no tiene 
razón de ser, en el nivel afectivo se acepta como algo 
romántico.  Los boleros, baladas, salsas y las dichosas 
novelas proyectan este sentido de pertenencia como 
algo muy ligado a la pasión según  analizamos hace 
un rato.  Frases como “serás mía hasta la muerte” o 
“sueño con el día en que seas mía para siempre” entre 
otras, reflejan lo poderosa que es esta construcción.  
Culturalmente, un ejemplo de esto es el ritual de la 
boda en el cual el padre (o hermano si este no está 
presente) “entrega” a la novia a su futuro esposo.  
Siempre me preguntaba por qué nadie entrega al 
novio).

El análisis de la construcción de los géneros 
a lo largo de la historia es uno de mayor profundidad 
que lo expuesto aquí hoy.  Sin embargo, debo 
señalar que el trabajo de Foucault, De Lauretis y 
otros ha provisto otros elementos que explican la 
representación de los mismos y la posibilidad de un 
proceso deconstructivo que propenda a la justicia y 
equidad.  Este trabajo es una de las fuentes de la visión 



feminista la cual, en esencia, busca lo que Braidotti 
llama la auto representación o la búsqueda de una 
nueva subjetividad femenina que abarque la existencia 
de la multiplicidad dentro de las mujeres y no la visión 
de las mismas como una realidad monolítica. 

El desarrollo de las relaciones hombre-mujer a 
partir del patriarcado nos ofrece un marco que facilita 
entender (nunca justificar) por qué surge y prevalece 
la violencia por razón de género.  Esta relación se 
genera dentro de la desigualdad de poder explicada 
luego por los teóricos del conflicto.  El imaginario 
que formó la base del patriarcado conceptuó al varón 
como poseedor de mayor fuerza muscular, de mayor 
capacidad para pensar de forma tranquila y sosegada 
y mayor capacidad para traer a la casa el sustento 
económico de la familia versus la mujer, con capacidad 
para multiplicar la especie, con un alto grado de 
fragilidad y con un pensamiento frívolo, emotivo y 
carente de sentido. Desde este paradigma la mujer 
necesitaba ser dominada, controlada y disciplinada por 
los varones, o sea, por su padre, hermanos y marido.

Imagino que por las mentes de algunas de 
las personas lectoras o colegas pasa el pensamiento 
de que al día de hoy ya no existe razón alguna para 
continuar con esta manera de conceptuar los géneros. 
Estoy completamente de acuerdo con dicho pensar.  Las 
mujeres hemos demostrado nuestra capacidad para 
razonar, tomar decisiones, administrar efectivamente, 
ganar el sustento y ser ciudadanas valiosas.  Entonces 
¿A qué responden las claras manifestaciones del 
dominio y control por parte de algunos hombres 
hacia sus compañeras sentimentales? Puede haber 
muchas explicaciones para este fenómeno. Yo tiendo 
a favorecer aquella que parte de lo difícil que resulta 
lograr que una creencia que da pie al privilegio de unos 

en detrimento de otras, se pueda deconstruir para dar 
lugar a pensamientos que generen unas relaciones 
basadas en la justicia y equidad. No es fácil para quien 
siempre ha tenido el poder cederlo, aun cuando eso sea 
lo apropiado para la mejor convivencia humana.  En lo 
privado y en lo público, quienes ostentan la capacidad 
de lograr que otros y otras actúen según su voluntad  
no habrán de renunciar a ello con facilidad.  Dicho de 
otra manera, para que los hombres en términos muy 
generales, acepten que deben soltar su dominio y 
control sobre las mujeres tendrían que aprender que 
existen otras maneras de ser hombres.  Del mismo 
modo, para que las mujeres comprendamos que la 
sumisión y el miedo no nos ayudan en nuestras ansias 
de vivir con paz y armonía, tendríamos que aprender 
que existen otras formas de ser mujeres.  

Las sociedades y sus culturas han asignado 
y trasmitido a cada generación los roles y tareas que 
esperan de cada uno y una de ellos(as) dentro del género 
que le tocó al nacer.  Si las sociedades construyeron 
estas expectativas, es posible un examen crítico de las 
mismas para deconstruir aquellas que han justificado 
la violencia por razón de género.  Esto obliga a los(as) 
colegas en las intervenciones con mujeres y hombres a 
integrar las estrategias que aporta el Contruccionismo 
Social para eliminar aquellas formas de pensar que 
sostienen la violencia machista.  El concepto violencia 
machista ya nos posiciona en la verdadera raíz del 
problema:  el machismo como construcción social 
poderosa que debe ser eliminada.

Cuando vemos en los medios una noticia de otra 
mujer mutilada o asesinada por su pareja o ex pareja, 
nos preguntamos si algún día esto habrá de cambiar; 
si Puerto Rico tiene remedio; si es posible otro tipo 
de vida donde los géneros convivan armoniosamente 
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y puedan dilucidar sus diferencias sin amenazar la 
integridad unos de las otras.  Al igual que muchas 
compañeras y compañeros que se han insertado en la 
búsqueda de ese cambio, yo estoy convencida de que 
es posible que los puertorriqueños y puertorriqueñas 
aprendamos a vivir de otra manera.  No obstante, el 
cambio debe surgir en la raíz misma de los patrones con 
los cuales hemos crecido y hemos criado a nuestros 
hijos e hijas.  Por razones de tiempo prefiero enumerar las 
ideas concretas de cómo abordar un proceso estructural 
de transformación para el logro de la equidad en nuestro 
pueblo.  Algunas las he mencionado pero hago hincapié 
en ellas por aquello de que la repetición es clave para el 
aprendizaje.

1.  Los(as) trabajadores(as) sociales deben 
abogar ante las macro estructuras porque se  
instituya un nuevo modo de criar los niños 
y las niñas.  Por medio de una formación 
desde la perspectiva de género, las nuevas 
generaciones aprenderán que hombres 
y mujeres  son imprescindibles para el 
desarrollo y crecimiento de sociedades más 
sanas.  Aprenderán también que nada tiene 
que ver ser hombre con dominar ni ser mujer 
con someterse.  Las mujeres de este país, 
independientemente de su ideología política 
o religiosa, tienen la obligación de ejercer 
presión para que se reinstaure la carta 
circular que implanta la enseñanza desde 
una perspectiva de género.  
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2. En nuestros encuentros con aquellas personas 
que pretendemos acompañar en su camino de 
recuperación, los(as) trabajadores(as) sociales 
debemos facilitar que las personas adultas se 
expongan a otros esquemas para conceptuar 
las relaciones hombre- mujer.  No debemos 
temer a la consideración de otros esquemas 
ni permitir que se continúe demonizando los 
conceptos como género y feminismo entre 
otros.

3. Todas las trabajadoras sociales debemos 
definirnos como feministas si se parte de la idea 
del feminismo como la búsqueda del respeto 
y la equidad.  De manera alguna ser feminista 
implica ser anti-hombres o hacer lo mismo que 
se le critica a ellos.  Por el contrario, significa 
defender el derecho a la auto representación 
y a nuestra existencia por tener valor en sí 
misma.  Es afirmar que no somos mujeres 
porque somos esposas y madres sino todo lo 
contrario, somos esposas y madres porque 
somos mujeres y no un apéndice de nuestras 
familias.  Hagola salvedad de que también los 
hombres pueden ser feministas y contamos 
con muy buenos ejemplos de ello.

4. Los(as) trabajadores (as) sociales debemos ser 
firmes en la denuncia de la violencia machista 
que puede observarse en los espacios de 
trabajo, en los medios, en nuestra legislatura, 
en todos los órdenes de la vida. Cuando un 
legislador le dice María Magdalena a una 
homóloga, yo como mujer y trabajadora social 
debo expresar en los medios cuán ofendida e 
indignada me siento.

5. Los(as) trabajadores(as) sociales, 
independientemente de los valores religiosos 

que podamos tener, debemos reaccionar 
al discurso fundamentalista que pretende 
hacernos sentir que la lucha por nuestros 
derechos es una ofensa a Dios.  Por lógica 
pienso que un Dios que ama a sus creaturas 
no avala que una parte de ellas sea oprimida 
y abusada por la otra.  Es imperativo que se 
respalde el Estado Laico o la separación entre 
Iglesia y Estado.  La función de velar por el 
bienestar de los ciudadanos(as) es exclusiva 
del Estado y ninguna iglesia debe adscribirse 
la autoridad de dictar las normas que regirán la 
conducta de la sociedad. 

6. Los(as) trabajadores(as) sociales y las 
organizaciones que nos representan debemos 
apoyar  incondicionalmente a las mujeres 
que sabemos sufren de la violencia machista.  
No resulta fácil salir del ciclo de violencia.  
Preguntarnos por qué esta mujer no se decide 
a romper esta relación no nos servirá de mucho 
para ayudarla.  Lo importante es hacerle saber 
que estaremos ahí para ella cuando tome su 
decisión. 

7. Como clase profesional, debemos participar en 
acciones de expresión pública para denunciar 
las violaciones a nuestros derechos en todas 
las áreas.  La creación de una opinión del 
pueblo a favor de nuestra causa constituirá 
una presión contra los que deben responder a 
nuestros reclamos.

8. Debemos considerar la opción de unirnos a 
organizaciones que trabajen por el bienestar 
de las mujeres.  Contamos con la Coordinadora 
Paz para la Mujer, Taller Salud, MASFALDAS y 
el más reciente Movimiento Amplio de Mujeres 
de Puerto Rico.



9. Nuestra profesión debe estar alerta a la violencia 
estructural contra nosotras, es decir, la que comete el 
Estado.  Cada vez que una mujer pobre tiene que esperar 
seis meses o más para que se le haga una mamografía, 
se está ejerciendo violencia contra ella.  Cada vez que un 
juez o jueza desestima un caso de hostigamiento sexual 
o la petición de una orden de protección aun cuando 
la situación reúna los meritos, ejerce violencia contra 
todas nosotras.  La decisión de un tribunal de absolver 
al ginecólogo que abusó de varias mujeres como parte de 
su práctica médica fue un acto de violencia contra todas 
nosotras.  El acto por parte del Municipio de San Juan de 
borrar en tres ocasiones un mural que solamente decía 
“No a la Violencia Machista” fue uno de carácter violento 
contra quienes estuvimos allí y contra todas nosotras.  
Todavía más a las primeras cuatro mujeres que pintaron 
este mural se les formularon cargos civiles y criminales.

10.  Debemos ser firmes con las personas que nos rodean 
y en especial con los hijos e hijas que hemos criado o 
estamos criando en que nuestra tolerancia a la violencia 
machista es y siempre será cero.  Los chistes, programas 
de televisión y radio y otros medios que hacen de la 
tragedia de las mujeres algo jocoso no deben entrar a 
nuestros espacios de vida y trabajo.
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Espero que los(as) integrantes de mi profesión comprendan que decir que nos guía la 
consecución de la justicia social requiere que asumamos posturas firmes ante todo acto de 
violencia y abuso.  Es preciso dejar la comodidad de las oficinas y salas de nuestras casas 
y salir a decir abiertamente que la paz de nuestras mujeres, niños(as) ancianos(as) entre 
otras es nuestro mayor objetivo y hacer buenas estas palabras con nuestras acciones.  De 
esta manera quizás algún día no tengamos que hablar ni escribir sobre la violencia machista.
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OCTUBRE: 
MES DEL TRABAJADOR SOCIAL
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Por: Dra. Doris González Torres
Ex Presidenta
Colegio de Trabajadores Sociales de Puerto Rico

 Parte de una intencionada base 
transformadora de la realidad.  El desempleo, la 
pobreza, la violencia familiar, el desamparo de 
la niñez, la violencia social, la deserción escolar, 
los limitados servicios de salud y la ausencia 
de vivienda adecuada son parte del campo de 
acción del trabajador social.  Implica además, 
el intervenir en una sociedad compleja desde 
una perspectiva individual, familiar, grupal y 
comunitaria.

El trabajo social define su blanco de 
acción en varias dimensiones: el enfoque clínico 
donde se utiliza la investigación, el diagnóstico 
y el tratamiento en la solución de problemas 
humanos; la organización popular encaminada 
a aumentar la capacidad de autogestión; la 
acción social que apunta al desarrollo de la 

conciencia crítica; la investigación que busca 

crear una metodología propia y que responda 

a la realidad social y la administración desde 

donde se planifican servicios y se ejecutan 

programas.

En la sociedad contemporánea, el 
Trabajo Social surge como una profesión 
comprometida con el enriquecimiento de la 
vida familiar. La familia confronta en las últimas 
décadas nuevos desafíos que la afectan 
considerablemente. Vivimos en tiempo de 
violencia, que si siempre ha existido, tiene hoy 
una dimensión universal. La violencia social y la 
violencia doméstica nos obligan como profesión 
a redoblar los esfuerzos en la prevención y el 
mejoramiento de la calidad de vida.

EL TRABAJO SOCIAL COMO 
qUEhACER PROFESIONAL A 

MEDIADOS DEL SIGLO PASADO,  NACE 
COMO RESPUESTA hUMANITARIA 

FRENTE A LOS ExCESOS, LA 
NECESIDAD y LA INJUSTICIA.
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La familia tiene derechos inalienables. 
Es en el reconocimiento de esta realidad 
ética que la familia debe ser apoyada en 
sus funciones esenciales. Con el mismo 
compromiso que brindamos apoyo familiar 
nos corresponde criticar políticas públicas 
que promueven el discrimen, la exclusión 
social, la inaccesibilidad a los servicios y la 
negación de derechos fundamentales.

Sostenemos que la intervención 
familiar debe darse en la misma comunidad 
en forma próxima y eficaz. No debe ser un 
derecho de los que tienen capacidad de 
pago, ni un recurso exclusivo a familias 
marginadas, debe ser un servicio dirigido 
a todos; como la salud, la educación con 
respaldo total del gobierno.

La familia requiere consideración 
especial por parte de los Trabajadores 
Sociales y del gobierno para que 
pueda asumir sus múltiples funciones y 
responsabilidades frente a los cambios 
sociales, que muchas veces se traducen 

para ella en inseguridad y riesgo.
Hoy, reconocemos que la familia 

no forma parte del ámbito de lo privado.  
La problemática familiar va unida a la 
problemática social.  La profesión tiene que 
asumir liderato planteando preocupación 
por lo social, impactando el campo político 
y contribuyendo con legislación y en la 
organización misma de servicios.  Nos 
enfrentamos al reto de crear política familiar 
dentro del marco de la política social.  Hay 
que rescatar a la familia de una realidad 
social que con la buena intención de ayuda 
va creando servicios que fragmentan y 
limitan sus derechos.

Las políticas familiares no son solo 
responsabilidad del trabajador social, 
sino de los educadores, economistas, 
legisladores, políticos y juristas.  Nada tiene 
más prioridad para el desarrollo humano y 
familiar que la creación de empleos, que la 
satisfacción de necesidades básicas y la 
solución de conflictos interpersonales.  

Lograr mejor caLidad de vida 
es responsabiLidad de todos.
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La Poza es del Pueblo, 
La Poza No Se Vende. 

La desobediencia civil como herramienta de 
conservación de espacios públicos y natural. 
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Angel Pérez Soler, MSW

Descripción del proceso, contexto histórico 
y análisis del proceso de la organización. 

¡La Poza es del Pueblo, La 
Poza, No se Vende...!, ha sido el grito de 
guerra del Campamento de Desobediencia Civil “La 
Poza No Se Vende, Se Defiende” que lleva más de dos 
años en los predios de la playa La Poza del Obispo 
en Arecibo. Para llegar a tener  un campamento de 
desobediencia civil por esta cantidad de tiempo, hubo 
un proceso de discusión, análisis, atropellos e injusticias 
que fueron acumulándose con el pasar del tiempo. 
   Arecibo es un pueblo hermoso que por el 
norte está bordeado de playas maravillosas. Arecibo 
es reconocido mundialmente por sus olas para el 
deporte del surfing. Tiene uno de los pocos malecones 
de Puerto Rico, siendo este un atractivo turístico de 
gran envergadura. La vida pesquera de Arecibo aún 
se mantiene, a pesar del cierre de algunos accesos a la 
costa. La costa arecibeña junto al área colindante de 
Barceloneta tienen una magia no comparable, la misma 
está repleta de lugares arqueológicos entre los que 
podemos mencionar: La Cueva del Indio, La Cueva del 
Tamarindo, El Sumidero, Isla de Ratones (Isla Roque), 

La Piedras Ahoga y otros. En términos de turismo, la 
costa arecibeña sería uno de los principales lugares de 
encuentro en nuestro país, el problema ha sido la falta 
de compromiso de parte de las agencias estatales y 
municipales.

Para mediados del 2008, se comenzó a notar 
una serie de remociones de arena en distintas áreas de 
la playa. La conexión de Arecibo con el área costera 
es por medio de la Carretera PR 681, que a su vez 
colinda con la Carretera PR 684 de Barceloneta. Por 
todo el costado norte comenzaron los rumores de 
expropiación, hoteles, casas de alto valor y otros. Ante 
esta situación, los vecinos comenzaron la búsqueda de 
información. La información no fue muy distinta a los 
rumores, en la Junta de Planificación habían más de 
20 proyectos sometidos, entre los que se encontraban 
varios complejos de vivienda con torres de múlti-pisos, 
hospedarías, hoteles de lujo, urbanizaciones de altos 
costo y más. Al mismo tiempo la comunidad Barrio 
Boca en Barceloneta luchaba porque el municipio le 
diera el co manejo de los lugares arqueológico; La 
Piedra Ahoga y La Cueva del Tamarindo.

Las comunidades y el co manejo

  Como parte de un trabajo comunitario realizado 
con los líderes de la Comunidad Barrio Boca en 
Barceloneta, se había intentado conseguir el co manejo 
de varios sitios arqueológicos del área.  El co manejo es 
una forma de manejo compartido entre el gobierno local 
y estatal con grupos organizados. Las comunidades 
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aledañas al lugar, quiere proteger el espacio físico y busca 
aliarse con el estado para manejar las áreas con el menor 
impacto posible, reteniendo o conservándola purezas del 
espacio.  Según Martínez (2009), la integración de las 
comunidades al proceso de manejo de bosques, lugares 
de alto interés turístico y otros lugares aledaños a su 
sector geográfico es una práctica que toma relevancia en 
muchos países. Los grupos locales se envuelven con la 
defensa del espacio y crean una relación con el ambiente 
que los rodea muy saludable. Martínez (2009), expresa 
que se forma una especie de pertenencia del lugar que 
le da un sentido amplio y común del mismo. En ese 
sentido el co manejo es una herramienta de poder, ya 
que permite al ciudadano aplicar reglas, leyes, planes, 
manejos, decisiones políticas sobre el lugar y para su 
protección. O sea, el co manejo permite que el ciudadano 
sea un ser democrático y que practique la participación 
en la gestión de su espacio; espacio que no será de un 
individuo, sino de una sociedad. Esto demuestra que el 
co manejo ayuda a definir los significados que le dan a 
los espacios al mismo tiempo que construye una historia 
social común. Para completar esta línea de pensamiento, 
nos dice Martínez (2009), que las luchas ambientales 
son luchas políticas.

La siguiente cita es del periódico Trazos de 
agosto a octubre de 2009, documenta el ecoturismo 
como otra opción para la protección de los espacios: (El 
ecoturismo) 

“Consiste en la visita y experiencia en activo 
natural y cultural, en las que se asegure la 
protección de los recursos naturales y se genere 
actividad económica que beneficie directamente 
a las poblaciones locales, sin comprometer las 
opciones de las futuras generaciones” (Centeno, 
2009). 

Añade que el ecoturismo tiene que tener cuatro 
componentes principales: Conservación del medio 
ambiente, educación, participación comunitaria y 
desarrollo económico    

Figueroa (2009), menciona que hay comunidades 
que sirven de modelo para desarrollar iniciativas de 
ecoturismo en Puerto Rico entre los que menciona 
a: El Bosque San Patricio, El Bosque del Pueblo 
(Casa Pueblo), Caborrojeños Pro Salud y Ambiente, 
Corporación Piñones se Integra (COPI), Eco Mar en la 
Bahía de Jobos en Guayama , Río Coop en el Bosque 
Río Abajo de Arecibo, La comunidad de Toro Negro en 
Ciales.

Arecibo y la lucha por la playa

En Arecibo comenzaron reuniones comunitarias, 

para evaluar cual debía ser el plan de acción a seguir. En 
reuniones con más de 40 personas se decidió ir por las 
vías legales. Se visitó la Junta de Planificación, ARPE, 
Recursos Naturales. En ninguna de estas instancias 
gubernamentales hubo una respuesta favorable al interés 
comunitario.  En la medida que la comunidad esperaba 
la contestación de las agencia gubernamentales, seguían 
las construcciones y la remoción de arena. En muy poco 
tiempo los contratitas terminaban una urbanización y 
un complejo de apartamentos, ambos ubicados en zona 
marítima terrestre. En Puerto Rico la zona marítima 
terrestre está definida por la legislación española de fines 
del siglo XIX (Fontánez, 2009). Este define las playas o 
zona marítima terrestre como: 

 
“La playa o zona marítima terrestre o ribera del 
mar significa el espacio que alternativamente cubre 
y descubre las aguas en el movimiento de la marea. 
Forma su limite interior o terrestre la línea hasta 
donde llegan las más altas mareas y equinocciales. 
Donde no fueren sensibles las mareas  empieza la 
playa por la parte de tierra en la línea a donde 
llegan las aguas en las tormentas o temporales 
ordinarios” (Ley de Aguas española de 1866).
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Dice Fontánez (2009), que la definición actual, que data 
de 1886 es:

“El espacio de las costas o fronteras marítimas 
que baña el mar en si flujo y reflujo en donde 
son sensibles las mareas y las mayores olas de 
los temporales ordinarios.” (Ley de Puertos de 
1880, extensiva a Puerto Rico en el 1886) 
Mas reciente la Junta de Planificación en la 

sección 2.31 del Reglamento Núm. 17 (1983), estableció 
la definición de playa como:

“Ribera del mar o del océano formada de arenales 
fiemes con pendiente suave y ocasionalmente 
grava e incluyendo la porción de agua contigua 
a esa ribera. Las playas son formaciones 
geológicamente inestables y pueden adentrar 
hacia el mar, retirarse o desaparecer.”  
Las agencias gubernamentales decían que las 

construcciones no estaban en zona marítimo terrestre 
mientras los fuertes oleajes de marzo del 2008 
demostraban lo contrario. La costa había pasado por 
un evento que haría cambiar la composición física de 
la misma. Piedras, palos, palmas, casas inundadas, 
construcciones rotas y otros materiales fue el hecho 
final del evento de las marejadas de marzo de 2008.    

Las vías legales no sirvieron, ahora comienza 
la acción social

La situación seguía en proceso y las agencias se 
hacían de la vista larga. La comunidad decide realizar 
una marcha desde la entrada a la Carretera PR 681, 
hasta una de las construcciones que se encuentran en 
la zona marítima terrestre. Esta marcha se hizo con el 
propósito de alertar a todos los residentes de las áreas 
limítrofes, de lo que estaba sucediendo con las agencias 
y el descontrol de cemento  que inundaría la costa 
arecibeña.  A esta marcha se juntaron distintos grupos 
ambientalistas del país. Esta marcha logró aumentar los 

niveles de conciencia de gran parte de los residentes 
del área. Ante la presión se logró ver un detente en las 
remociones de arena, pero seguía Arecibo siendo presa 
agradable para los “desarrollista” e inversionistas.

Para el mes de mayo 2009, en la reserva nacional 
de Cueva del Indio en Arecibo comienza la grabación 
de la película de Hollywood “A Perfect Get Away”. 
Esta película fue filmada en el sitio arqueológico donde 
están ubicados los petroglifos tainos. La intención de la 
película era tapar un sumidero natural que se encuentra 
dentro de la cueva, el cual permite el flujo de agua 
dentro de la misma, para llenar la cueva de agua y 
realizar una escena. En el proceso de la grabación varios 
jóvenes intentaron entrar preocupado por el estatus del 
sitio arqueológico. Fue tanta la insistencia, que los 
representantes del Instituto de Cultura y Departamento 
de Recursos Naturales presentes en el área dejaron 
pasar a los jóvenes como representantes y observadores 
de la comunidad. Al bajar a la cueva se encontraron uno 
de los petroglifos mutilados por alguna negligencia de 
la producción.  

Para denunciar el daño la comunidad hizo varios 
comunicados de prensa, los cuales sirvieron para alertar 
al país. 

El desenlace de esta historia fue; las agencias 
(Instituto de Cultura, Departamento de Recursos 
Naturales) arremetieron en contra de los vecinos del área 
y dijeron que la mutilación fue al musgo de la piedra y 
no al grabado milenario. Conclusión  de la comunidad; 
las agencias no responden antes las preocupaciones y el 
sentir del pueblo.

Ante el comienzo de las campañas electorales 
del 2008, las construcciones aguantaron su proseguir. 
No fue hasta pasado varios meses de la contienda 
electoral, que comienzan nuevamente los rumores de 
más cementos para el litoral costero de Arecibo.  Por 
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otro lado, en Barceloneta luego de que el alcalde le diera una aprobación verbal del 
proyecto de co manejo de los sitios arqueológicos a los residentes de Barrio Boca, 
retira su palabra y anuncia la futura expropiación del Barrio para la expansión de 
la Carretera PR 684, con motivos del complejo de viviendas y hoteles lujosos que 
se contemplaban para tan bella área. 

Contactos dentro de las distintas agencias gubernamentales se comunican 
con el grupo Vecinos y Amigos de Islote y Palmas Altas para expresarles las 
intenciones de nuevos proyectos para el área.  El trabajo del grupo seguía en pie y 
comienzan a aliarse con distintos grupo ambientales para hacer una demostración 
de resistencia ante el asecho que se esperaba con la administración entrante el 
2 de enero de 2009. Para esto hicieron un “paskin” que leía ¡ALTO A LA 
DESTRUCCIÓN Y PRIVATIZACIÓN DE LAS COSTAS!, Comunidades 
Costeras en Pie de Lucha, el cual se pegó alrededor de toda la isla. El “paskin” fue 
acompañado por una conferencia de prensa, la cual anunciaría la resistencia de las 
comunidades en lucha. 

No es hasta finales de abril de 2008, que comienza el rumor de la 
privatización de la Poza del Obispo. Comienza la búsqueda de información y 
las reuniones constantes. El intento de privatización se hace evidente cuando a 
mediados de mayo 2009, la Poza del Obispo amanece con unos pilotes de cemento 
para impedir el acceso de los carros de los visitantes al estacionamiento de la playa. 
En urgencia el grupo de Vecinos y Amigos de Islote y Palmas Altas convoca una 
reunión. En la misma se determina hacer una asamblea informativa y de una vez 
trabajar una propuesta ante la situación corriente. 

En asamblea comunitaria en la cancha de la comunidad con más de cien 
personas, se decide hacer un piquete en frente de la alcaldía. A este piquete asisten 
más de 70 personas. El piquete logró que el alcalde hiciera una audiencia pública 
en frente de los presentes, en la cual dijo que no había ninguna intención de 
privatizar La Poza y que los pilotes eran temporeros para comenzar un trabajo 
de rehabilitación. También comentó que los empleados que asistían a La Poza 
eran empleado municipales. El grupo salió para La Poza del Obispo donde habían 
convocado un conferencia de prensa para denunciar la privatización de la playa, 
cuando se encontraron con varios de los supuesto trabajadores municipales. Estos 
confirmaron que no eran empleados municipales y que quien los había contratado 
era el señor Juan Álvaro Chapel. El señor Chapel es la persona que tiene a su cargo 
el Faro de Arecibo, (Arecibo Lighthouse).
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La decisión de la comunidad; ¡No vamos más por la vía legal, la justicia la tomamos 
nosotros! 

 La comunidad hace un llamado a un a asamblea el lunes, 25 de mayo de 2009. En dicha asamblea se 
decidió iniciar el Campamento de Desobediencia Civil, La Poza No Se Vende. Para el 27 de mayo de 2009, en 
tempranas horas de la mañana, se instauró el Campamento con una serie de exigencia clara:

1. Que el estacionamiento para la playa siga siendo gratuito
2. Que el parque de la Comunidad Especial El Vigía, permanezca como un centro de encuentro para 

la comunidad.
3. Que se detenga los movimientos de arena y se dejen las dunas en su estado natural.
4. Cualquier desarrollo económico sea para la comunidad especial El Vigía y no para otras personas 

ajenas a la comunidad. 
5. Cualquier desarrollo de infraestructura sea para el pueblo y que el mismo permita el libre acceso a 

la playa.
6. Que se remuevan los pilotes de cemento que se pusieron en el acceso de la playa.
7. Que se rehabiliten las duchas del balneario para el disfrute de los visitantes.
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Campamento de Desobediencia Civil, 

La Poza No Se Vende, Se Defiende

Con el pasar del tiempo, los miembros del 
campamento siguieron investigando irregularidades 
que se han dado en el proceso. La insistencia y la presión 
que ocasionó el campamento, hizo que el Departamento 
de Recursos Naturales detuviera las construcciones en 
definitiva. El DRNA encontró más de diez violaciones 
en el intento de privatización de la Poza.   

El 11 de junio la compañía Arecibo Lighthouse 
Adventure of Puerto Rico, presentó una acción legal 
contra algunos de los manifestantes que se encuentran 
en el campamento. Como resultado de la acción legal 
se determinó que la compañía Arecibo Lighthouse 
Adventure of Puerto Rico había herrado al poner los 
pilotes en la playa. El tribunal le dio hasta el 26 de junio 
para remover los pilotes. El poder político el señor 
Chapel es tal que aún  los pilotes siguen allí. 

En la búsqueda de información, se encontró 
que el señor Juan Álvaro Chapel tenía una serie de 
acusaciones legales en su contra. El amplio historial 
de morosidad de Juan (John) Chapel Díaz, a quien la 
Autoridad de Puertos (AP) arrendó áreas aledañas a 
la Poza del Obispo para un cuestionable desarrollo lo 
retratan de cuerpo entero. Entre los años 2001 y 2009 
figuran al menos seis reclamos y demandas judiciales en 
contra de Chapel Díaz.  El extraño desenlace de algunos 
de estos casos en el que logra evadir el pago que se le 
reclama, inevitablemente llevan a más preguntas que 
respuestas.  Pero veamos los casos para evaluar si se 
le debió conceder un contrato con el gobierno, en los 
cuales se incluyen hasta caso federales de trasiego de 
drogas. A continuación los distintos casos. 

• Caso # CD 2001-0238 por cobro de dinero.
• Caso # CPD 2002 G07069 por “apropiación ilegal 

agravada”.  El caso fue archivado.
• Caso # CCD 2003-0027, el Banco de Desarrollo 

Económico demandó a la compañía de Chapel 
para ejecutar una hipoteca.  Se declaró con lugar la 
demanda.

• Caso # CD 2004-0264, la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito de Arecibo demandó a  Chapel para cobrarle 

$12,750.45.  Se declaró con lugar la demanda.
• Caso # CCD 2008-1115, la demanda fue por cobro de 

dinero por la suma de $45,997.31.
• Caso # ISCI 200900397, la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Sabaneña reclamó el pago de una deuda de 
$1.2 millones a la empresa de Chapel.

• Como si fuera poco, está el caso de United States v. 
Chapel (1995), en donde se le acusa nada más y nada 
menos de tráfico de heroína en el Distrito de Nueva 
York.

Es en manos de personas como esta, es  que 
el gobierno ha puesto nuestro patrimonio nacional  
mediante las mal llamadas alianzas público-privadas.  
Ante esta situación la resistencia aumentó. 

El campamento decide hacer un mural de 
expresión y educación popular en alas de la resistencia 
montada con la desobediencia civil. Jóvenes del grupo 
Vanguardia Artística Revolucionaria se pusieron a 
disposición de la comunidad para realizar un mural de 
grandes dimensiones en la Poza del Obispo.  Luego de 
varias reuniones en las cuales se recogió el sentir de la 
comunidad, se expresó lo que querían dejar plasmado 
en el mural. El grupo, junto a la comunidad, se dio 
a la tarea de comenzar las obras artísticas el viernes, 
19 de junio de 2009.  A pesar de la interrupción de 
los trabajos debido a intervenciones de la policía, los 
jóvenes continuaron su obra artística en un acto de 
“desobediencia civil”.  

El mural forma parte de las iniciativas de los 
defensores de la Poza del Obispo de embellecer el 
lugar y a su vez deja plasmados datos de la historia de 
Arecibo con figuras olvidadas como la lideresa obrera 
y feminista Luisa Capetillo y la hija del Caribe, Trina 
Padilla de Sanz.  También se  estampan los pescadores 
con sus trasmallos, los petroglifos taínos y el pueblo 
tumbando los  pilotes de cemento, símbolo de la 
privatización. 

El día 18 de junio de 2009, fecha en que se 
comenzó la realización de un mural de gigantescas 
proporciones en la Poza del Obispo, el Sr. Chapel 
presentó una querella por alegados daños a su propiedad 
(como si la playa le perteneciera y como si el arte fuera 
un delito).    Para desgracia de Chapel, la jueza no 
encontró méritos a sus alegaciones y en menos de cinco 
minutos hizo una determinación de no causa contra el 
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joven falsamente imputado de delito

El Campamento de Desobediencia Civil pasó 
a ser una lucha de resistencia y protesta a una lucha 
de propuestas. El campamento comenzó a trabajar en 
actividades para el pueblo. Concierto, torneo, clases 
de alfabetización para adultos y más. Ante un análisis 
profundo de la comunidad se determino implantar desde 
el Campamento de Desobediencia Civil, el Centro de 
Autogestión La Poza No Se Vende. 

La propuesta como forma de  protesta

El sábado 31 de octubre se instaló un vagón 
que fue comprado por las personas del Campamento 
para que fueran las oficinas de manejo del Centro de 
Autogestión. 

Entre las actividades que la comunidad ha 
organizado figuran varios torneos de volibol playeros, 
torneos de softball y una carrera del pavo, la celebración 
del día del planeta tierra, días de madre y padre para 
los residentes de la comunidad, celebraciones de 
navidades, cantatas a los reyes magos, alianzas con 
otras comunidades, foros informativos y más. 

En los torneos de volibol han asistido más de 
80 personas componiendo sobre 12 equipos. Equipos 
que llegaron de distintas parte del país, incluyendo a 
los campeones del torneo del pueblo de San Sebastián. 

El torneo de volibol fue todo un éxito, pero 
más exitoso fue el torneo de softball llevado a cabo el 
sábado 28 de noviembre de 2009, donde se invitaron a 
distintas comunidades incluyendo a la Comunidad de 
Villas del Sol, Vigías de Arecibo  y el Barrio Boca de 
Barceloneta, movimientos sociales como; La Federación 
de Maestros de Puerto Rico, Movimiento Socialista de 
Trabajadores, Movimiento Independentista Nacional 
Hostosiano. El mismo tuvo la capacidad e unir varios 
sectores de lucha, en momento coyuntural. Sectores que 
por la peculiaridad de sus luchas no sacan un tiempo 
para el ocio. El Campamento  y su autogestión logró 
concentrarlos en un lugar para su diversión y al mismo 
tiempo levantando una de las áreas de reclamo de la 
comunidad, la defensa y restauración del parque de la 
comunidad. 

Desobediencia civil, lo único que impidió la 
preservación del espacio público. 

La desobediencia civil ha pasado a ser el único 
aliado en la defensa de la comunidad en la lucha por 
defender la playa y evitar la construcción desmedida 
que se pretende hacer en ese lugar (La Poza). 

Según Habermas, ha definido la desobediencia 
civil como el;

 
“derecho a la resistencia simbólica», pues: El 
concepto [de desobediencia civil] implica una 
violencia simbólica de la norma como medio 
último de apelación a la mayoría para que ésta, 
cuando se trata de una cuestión de principios, 
tenga a bien reflexionar una vez más sobre 
sus decisiones y a ser posible revisarlas. Esto 
presupone consecuentemente que se está en un 
Estado de derecho, y también una identificación 
psicológica de quien viola la regla con el orden 
jurídico vigente, considerado en su conjunto. 
Pues sólo entonces puede él o ella justificar su 
protesta recurriendo a los mismos principios 
constitucionales a que la mayoría recurre para 
legitimarse.” (Velasco Arroyo, 1996). 

Según García, (Etxeberria, 2001), la 
desobediencia civil es:

“un mecanismo de participación política 
vinculado a la sociedad civil y que responde a 
la concepción del proceso democrático como un 
proceso de aprendizaje colectivo que no puede 
reducirse al  aparato de los partidos políticos y a 
la regla de mayoría”  
Por otra parte aporta: 
“es un mecanismo de participación dentro de 
la sociedad civil, orientado hacia la formación 
de la opinión pública. Su objetivo es provocar 
la discusión en la opinión pública y llamar así 
la atención del sistema representativo para que 
esta discusión penetre en los partidos políticos, 
alcance al parlamento y pueda dar lugar a una 
nueva ley o a la modificación o renovación de 
la existente.”  
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Precisamente, la desobediencia civil pretende 
hacer público el carácter revisable de una ley, proceso 
u acción que el pueblo entienda que esta mal o que 
afecte el sentir del mismo. La desobediencia civil se 
justifica por la falta de compresión de las representantes 
hacedores de leyes, no representativas. En el sistema 
democrático representativo en el cual opera nuestro 
país, las leyes son hechas por hombre y mujeres que 
vienen de condiciones económicas, sociales y culturales 
distintas a los residentes de los Barrios. Según  García, 
(Etxeberria, 2001), estos grupos o individuos tienen a 
cometer errores a la hora de hacer políticas públicas, 
esto por que vienen de otra realidad económica, cultura 
y social distinta. En el caso de Puerto Rico, otra de las 
variantes que existe son los intereses político partidistas 
y las alianzas hechas por los mismos. Estas alianzas 
de partidos políticos y sectores privados, siempre 
tienen un efecto negativo en los intereses del pueblo, 
al contrario del beneficio que crea en los bolsillos del 
privado que invirtió en la campaña política. Por tanto, 
la desobediencia civil, sirve para ampliar el proceso 
de cambio de una democracia representativa por una  
participativa.  En palabras de García, (Etxeberria, 
2001),

“Es decir, abrir nuevas vías de participación 
que complementen a las jurídicamente 
institucionalizadas. No podemos reducir lo 
político al poder administrativo, al estado. 
Debemos conceptualizar el papel que 
desempeña y puede desempeñar la sociedad 
civil y la opinión pública, como canales de 
participación, en esta formación democrática de 
la voluntad colectiva.”

A estos Muriente (2009), añade: 
“El desobediente civil, en cambio viola una ley 
que considera injusta haciendo todo lo posible 
para que el Pueblo conozca la acción que está 
llevando a cabo. La divulgación del acto de 
desobediencia civil y la denuncia de la ley 
que se viola, forman parte indispensable del 
operativo. La intención es precisamente que 
un acto que de otra manera sería considerado 
delictivo, adquiera un sentido de causa justa”

 Muriente (2009), relata que si el desobediente 
civil es arrestado y logra un victoria, ya que la ley 
injusta por la cual lucha toma otra dimensión y logra la 
exposición, con el fin de erradicarla. 

La desobediencia civil es un acto pacifico no 
beligerante, que tiene como objetivo la denuncia. Que 
por otro lado, el que no sea beligerante no tiene un rastro 
de cobardía, por el contrario, requiere una alta valentía y 
disposición de parte del desobediente (Muriente, 2009).

 
La desobediencia civil requiere una preparación 

previa para toda la acción. Así lo demuestra el 
planificador José “Tato” Rivera Santana en sus 
memorias ante los sucesos de Vieques;

“Se levantaron la listas con los nombres de 
aquellos dispuestos a representar la voluntad 
de todo un pueblo” (Rivera Santana, 2001, pág. 
16).

Con esta anécdota no transporta al momento 
donde la clave del existo fue la planificación. Rivera 
Santana nos dice más:

“Pensamos que la marina esperaría los ingresos 
de los desobedientes durante la noche. Y nuestra 
percepción fue correcta. Designamos a algunos 
compañeros que se mantuvieron pendiente 
de las rondas de vigilancia de los vehículos 
militares” (Rivera Santana, 2001, pag 17).

La participación que se da en el proceso de 
una desobediencia civil hace sentir a todos/as los/as 
desobedientes parte del proceso. Hacemos inca pie de 
que con la desobediencia civil se intenta dar un carácter 
de divulgación de algo que entendemos injusto y por 
el cual en nuestras mentes tendemos otra forma de 
hacerlo. Lo que nos lleva a pensar en la posibilidad de 
que me escuchen y tenga participación en la solución 
del problema. 

  Rivera Santana (2001), nos expresa lo que pudo 
observar en las manifestaciones en Vieques:

“Tengo en mi mente las imágenes de aquellos 
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rostros de satisfacción. Fue una especie de 
exorcismo. Viequenses de todas las edades 
no querían perder la oportunidad de empuñar 
alguna parte de la verja y participar de su 
derivo. Confieso que esa experiencia es única, 
extraordinaria y para mi la mas significativa de 
cuanto ocurrió ese fin de semana” (pág., 19)

Con esta experiencia vemos que la participación 
del momento histórico nos mueve a todos/as. Queremos 
ser parte del cambio. Con acceso a las decisiones, nos 
podríamos sorprender de la capacidad del pueblo. El 
pueblo necesita ese espacio, esta sediento de que lo 
escuchen. Quien conoce mejor la vida cotidiana que 
la gente que la hace. Como mencionamos antes, la 
decisiones que afectan a los ciudadanos están definidas 
por grupos que no pertenecen a la clase social de los 
muchos (el pueblo). Por tanto existe el entusiasmo de 
cambiar las formas de vida, producción, dinámicas 
sociales y más de parte del pueblo. Por eso el pueblo 
reclama y protesta. De la reclama y la protesta nace la 
propuesta. Velasco Arroyo, nos habla sobre el particular: 

“Ciertos cambios sociales se originan a 
menudo en pequeños movimientos con 
voluntad de influir en el conjunto social 
o, dicho de otro modo, «las innovaciones 
sociales son impulsadas con frecuencia 
por minorías marginales, aunque 
más adelante se generalicen a toda la 
sociedad en un nivel institucional” 
(1996, pág. 159)

 Los cambios los hacen las personas 
pertenecientes a clases oprimidas. Son pequeños grupos 
de inconformes con las contestaciones del sistema, que 
buscan nuevas vías por donde transitar sus descontentos 
sociales. 
Añade Velasco Arroyo;

“La protesta de una conciencia disidente, 
organizada en movimiento social, es un 
importante factor de movilización que puede 
culminar en la elaboración o en la reforma de 
una norma Jurídica” (1996, pág. 160). 

No obstante la desobediencia civil tiene un 
carácter decisional de parte de las personas la cual 
entiende por conciencia que su deber es reclamar para 
luego proponer. Lo que se constituye en un ejercicio 
de soberanía ciudadana, el cual lo hace participe de la 
democracia real. Quien hace desobediencia civil, está 
claro de su convicción y de su rol histórico dentro de 
las decisiones en un sistema democrático.  

Por tanto, la desobediencia civil no es más 
que un ejercicio participación que amplia el margen 
de derecho de una sociedad. Con la experiencia de las 
comunidades e individuos unidos por la lucha de la 
No privatización de La Poza del Obispo, asistiendo a 
todo recurso legal, lo único que le quedó para exigir 
la participación en el proceso de la toma de decisión 
fue la desobediencia civil.  García, (Etxeberria, 2001), 
dice que la mayoría parlamentaria tiene el derecho 
de hacer leyes, pero eso no significa que las mismas 
sean justas para la mayoría real, que es el pueblo. Es 
responsabilidad de cada residente, exigir sus derecho, 
derecho que emanan de lo que socialmente se entiende 
como moral. Es moral no matar y se convierte en 
derecho, es moral no robar y se convierte en derecho, es 
moral que las costas y las playas sean para todos y aún 
no se convierte en derecho. Ante este juego, el pueblo 
exige. 

Liderazgo en el proceso de organización.  
 
En el caso del Campamento de Desobediencia Civil, 
La Poza No Se Vende, Se Defiende han emergido una 
gran cantidad de líderes con potenciales y voluntad 
excelente. Según Ruíz (2004), un líder es aquel que 
puede influenciar y motivar a otros para facilitar el 
alcance satisfactorio de metas grupales e individuales. 
Ruiz (2004), expone una lista de características para 
descubrir a un líder y estas son: Orientación al éxito, 
adaptabilidad, mente alerta, responsabilidad,  auto 
confianza, sociabilidad, energía, actitud de apoyo,  
actitud autocritica.  

Si nos dejamos llevar por esa serie de 
descripciones que nos facilita Ruiz (2004), en el 
Campamento de Desobediencia Civil de La Poza hay 
un grupo grande de líderes comprometidos con su 
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comunidad y con el bienestar del colectivo. Hay que 
recordar en un campamento de desobediencia civil 
hay que estar día y noche en el campamento, lo que 
exige un compromiso gigante. En el caso de La Poza, 
es una playa la cual en las noche hay mosquitos, majes, 
frio, no duerme en una cama. Esto no es todo, como 
mencionamos antes, los desobedientes civiles están 
rompiendo la ley en busca de un nuevo estatuto que 
defina mejor justicia para el colectivo, por tanto estos 
pueden se arrestados y acusados, lo que significa un 
reto mayor que pelear con los mosquitos y majes. 

 
 Políticas públicas envueltas en el asunto.

En el caso del intento de privatización de La 
Poza del Obispo se violentaron varias leyes empezando 
por la ley de costas de Puerto Rico o zona marítima 
terrestre. En Puerto Rico la zona marítima terrestre esta 
definida por la legislación española de fines del siglo 
XIX (Fontánez, 2009). Este define las playas o zona 
marítima terrestre como:  

“La playa o zona marítima terrestre o ribera del 
mar significa el espacio que alternativamente 
cubre y descubre las aguas en el movimiento de 
la marea. Forma su limite interior o terrestre la 
línea hasta donde llegan las más altas mareas 
y equinocciales. Donde no fueren sensibles 
las mareas  empieza la playa por la parte de 
tierra en la línea a donde llegan las aguas en 
las tormentas o temporales ordinarios” (Ley de 
Aguas española de 1866).

Esta área es definida como bien de dominio 
público, lo que Fontánez (2009), explica que son 
“lugares el grado de exclusión es menor por no decir 
ninguno”. Además son lugares donde no se puede 
limitar el reunirse a las personas y mucho menos la 
discusión de cualquier tema entre ellos. En el caso de 
La Poza del Obispo, es un lugar donde las personas van 
y participan libremente del espacio sin atentar con la 
seguridad de los allí presentes. 

El precedente del Campamento de 
Desobediencia Civil, fue la violación de la Ley de 

Costas de Puerto Rico y la gente tuvo que salir en 
defensa de lo que legítimamente les pertenece, el 
espacio, el libre acceso al único lugar donde escapan 
del día a día. Fontánez (2009), plantea que el discurso 
legal no puede colonizar la discusión en la defensa del 
espacio público. Lo que legitimiza el espacio público es 
la gente y el significado que tenga el espacio para ellos. 
Fontánez (2009), habla de la “conciencia legal” de los 
ciudadanos la cual define como: actividad del “día a día 
para hacer reclamos, provocar resultados y apoderarse 
en escenarios de conflictos”

 En el caso de la contratación del espacio público 
a un privado, se violentó la política pública de no 
brindar contratos a personas que han tenido encuentro 
negativos con la ley. El señor John Álvaro Chapel, se 
le encontraron varios casos, donde se le acusaba de 
incumplimiento de contratos, deudas al gobierno y 
hasta trafico de drogas.    

 
Por otro lado se violenta la ley #1 del 2001, 

mejor conocida como La Ley de Comunidades 
Especiales. La política pública hecha en el 2001, en el 
“Artículo 2.Política Pública del Estado Libre Asociado 
de Puerto Rico para Promover el Desarrollo Integral de 
las Comunidades Especiales de Puerto Rico planteaba 
los siguientes: 

“Será política pública del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
promover el principio de la autogestión 
y apoderamiento comunitario, esto es, 
el proceso integral mediante el cual las 
personas y sus comunidades reconocen 
y ejercen el pleno dominio y control 
de sus vidas partiendo desde su propio 
esfuerzo y poder. Debido a los niveles 
de pobreza, condiciones ambientales 
inaceptables y otros males sociales 
que aún subsisten en Puerto Rico, es 
prioridad del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico identificar comunidades 
que, por sus condiciones, requieren 
tratamiento especial de modo que 
pueda gestionarse proactivamente su 
desarrollo.
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Esta iniciativa estará dirigida a 
promover que los residentes de las 
comunidades especiales adquieran, 
por sí mismos, las condiciones de 
vida, las destrezas, actitudes y niveles 
de organización que les permitan 
convertirse en autores de su propio 
proceso de desarrollo económico y 
social. El Gobierno actuará como 
capacitador, promotor, facilitador y 
colaborador, eliminando barreras, 
estableciendo incentivos y creando 
condiciones y mecanismos necesarios 
para que dichas comunidades puedan 
asumir exitosamente su desarrollo 
personal y comunitario.

Por otra parte, se requiere que los 
miembros de las comunidades 
especiales se comprometan, aporten 
y trabajen en promoción de su 
bienestar. En suma, se requerirán del 
Gobierno del Estado Libre Asociado 
y sus dependencias, así como de los 
municipios, acciones bien planificadas 
que estimulen la participación de 
las comunidades especiales en los 
procesos divisionales relativos a los 
asuntos que afectan su desarrollo, 
desde un nuevo rol de propietario 
y productor, radicalmente distinto 
al modelo del Estado Benefactor o 
paternalista. (enmendado ley 232 
{2004} ) Igualmente será política 
pública del Estado Libre Asociado 
de Puerto Rico promover y facilitar 
la alianza entre las comunidades y 
los sectores públicos y empresariales, 
así como con las instituciones de la 
sociedad civil para el logro de los 
propósitos de esta Ley.” 

Como plantea la parte de la política pública 
de comunidades especiales, es prioridad del estado 

fomentar que las comunidades pobres o catalogadas 
como comunidades especiales se auto gestionen y 
consigan desarrollo económico y social para la localidad.  
Lo cual en el caso de La Poza se violenta, ya que si se 
contemplaba crear algún desarrollo económico en el 
área de la playa, a quien le pertenecía esa oportunidad 
por ley era a la comunidad especial El Vigías. Este caso 
se agrava, ya que la comunidad estaba cabildeando el 
espacio antes del intento de privatización. 

Análisis de los métodos utilizados por la 
comunidad

Como mencionamos antes la desobediencia civil 
fue la herramienta que aseguró el libre acceso a la playa, 
aseguró que la misma siguiera siendo parte del pueblo 
y aseguró que el impacto negativo al medio ambiente 
siguiera vigente, pero la desobediencia civil vino 
acompañada de una constante campaña de educación 
en los medios de comunicación y una gran campaña de 
educación popular. Primero, la utilización de los medios 
fue esencial, gracias a estos, se enteraron personas 
en las distintas áreas del país. Hubo comunicados de 
prensa, reportajes, entrevistas y otros. Espacio como 
Radio Isla, Hora Informativa Canal 13, Telemundo, 
Noticentro, Prende el Fogón Radio y TV, El Show 
de Mario Maldonado, Periódico El Norte, Claridad, 
Primera Hora y otros fueron espacios de prensas que 
apoyaron la lucha de La Poza todo el tiempo. La radio 
regional fue un de los factores que amplió la lucha. 
En Arecibo, programas como el de Mario Maldonado 
son escuchados con mucha frecuencia, la constante 
actividad en dicho programa, ayudó a mover la opinión 
pública del pueblo a favor del campamento. 

Por otro lado, la educación popular fue uno de los 
mecanismos que más éxito tuvo en conseguir el apoyo 
de las personas del pueblo. El boletín “A Defender La 
Poza Del Obispo” y su distribución por las comunidades 
pobres de Arecibo, jugó un papel importante. La constante 
información a todos aquellas personas que asistían a la 
playa, los distintos murales enclavados en áreas aledañas 
a la playa, conciertos torneos y otros hicieron que la 
defensa de La Poza sea de todos y no de unos pocos.
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Modelo teórico utilizado en la lucha y rol del 
trabajo social.

Para analizar el contexto en base teórica, la 
comunidad de Vigía y los grupos envueltos en la 
defensa de La Poza del Obispo utilizaron la teoría 
marxista de corte progresista. Según Payne, la misma 
postula lo siguiente: 

El trabajador social es un agente de cambio 
positivo porque conecta la más generalizada 
sociedad burguesa (es decir, una sociedad en 
la que el capitalismo ha creado un sistema que 
explota a la clase trabajadora) con representantes 
de los trabajadores; los asistentes sociales 
tienen un papel importante en la promoción 
de la acción colectiva y en la elevación de la 
conciencia, colaborando de esta forma a la 
consecución del cambio” (Payne, 1995. Pp.257)

Por tanto, el agente de cambio es responsable 
de identificar junto a la comunidad cuáles son las 
necesidades del entorno y trabajar con ellas, para la 
creación de un ambiente positivo, lleno de cambios 
radicales hacia el mejoramiento de la calidad de vida. 

La calidad de vida cambiara en la medida que 
se creen espacios que actuaran como mecanismos para 
la autodefensa de las comunidades. Ruiz (2000), nos 
recuerda que el Surgimiento de las acciones comunitarias 
como instrumento de autodefensa popular ante las 
necesidades no satisfechas o ignoradas por el aparato 
gubernamental. Las comunidades están buscando, y 
recientemente logrando, un lugar protagónico en la 
defensa de sus derechos y de su bienestar social (p.33).  

Por otra parte Ruiz (2000), nos dice que los 
“movimientos comunitarios han sido parte integral de 
la profesión desde su comienzos” (p. 33).   Por tanto, 
el Trabajo Social debe mirar la creación de nuevos 
espacios como un mecanismo que active acción en la 
comunidad para su autodefensa y su sobrevivencia. 

Aquin (2003), nos recuerda que el trabajo de 
los trabajadores/as y las trabajadoras sociales, es velar 
por la justicia social de los ciudadanos. A su vez hay 
que recordar que las instituciones gubernamentales 
han olvidado trabajar en las demandas del pueblo 

trabajador. Por tanto, si el trabajador o la trabajadora 
social, se inserta en la creación del espacio alternativo 
con miras a crear ciudadanos y a fomentar un desarrollo 
económico justo. Por otro lado, procesos como estos 
siempre van a necesitar la administración de alguien 
con una preparación académica relevante. Bazan 
(1964), habla de la necesidad del  profesional, para que 
haya dónde recurrir cuando se necesite colaboración en 
área de administración. Waterman (2006), nos llama la 
atención, en cómo el profesional se tiene que insertar en 
la lucha del pueblo. Este nos cuenta que el profesional 
no puede trabajar con alardes de conocimiento y 
superioridad. Por el contrario, el profesional tiene 
que entender, que las comunidades están formadas 
por muchas personas que tienen educación en muchas 
cosas y que esa educación hay que saber explotarla. 
El rol del profesional es trabajar, como facilitador de 
procesos, ya que su conocimiento académico le permite 
ver la realidad desde una óptica distinta. Por tanto, le 
compete al profesional llevar la acción participativa en 
el proceso y reconocer la inteligencia colectiva de la 
comunidad. 

La pertinencia del trabajador y la trabajadora 
social en la formación de espacios que creen ciudadanos 
y ciudadanas que fomenten el desarrollo económico es 
vital, tanto para la profesión, como para darle dirección 
al cambio social en un país.   

Conclusión

El estado de derecho en nuestro país está 
corrompido por las divisiones y poderes partidistas. 
Para casos como este, la desobediencia civil pacifica 
muestra una alternativa a la preservación de lugares 
comunes como son las playas, ríos bosques y otros. 
Hay que recodar que la clase social no exime al hombre 
de ser un fiel admirado de las bellezas naturales, lo 
que trae consigo una lucha de poder por quien va a 
retener la exclusividad del mismo. Caso que  lleva a 
una confrontación por la adquisición. En nuestro país 
siempre ha existido una lucha de clase (esto por el 
sistema capitalista en el que se ha formado la sociedad) 
no se ha manejado los espacios comunes, como un bien 
de los ciudadanos del país en general, se ha optado 
por separar unas áreas en específicos para personas en 
específicos.

42  PARA SERVIRTE



         ARTICULOS

 La mayoría de los gobiernos comandados 
por partidos políticos se deben a personas que tienen 
intereses personales y las cuales sin importar el 
medio desean hacer unas cosas que podrían resultar 
perjudiciales para la mayoría. Estas personas tienen 
el poder de comprar sus deseos, tienen que competir 
con las personas que quieren disfrutar de los espacios 
comunes. Las personas que a su vez son quienes escogen 
a los gobernantes, le dan la fuerza al Estado para que 
sea el Estado quien dirija por donde debe caminar el 
país. El Estado tiene de su favor la toma de decisiones, 
la fuerza en los cuerpos policiales. Pero cuando el 
Estado, por medio de los funcionarios públicos deja 
de representar al pueblo que los eligió, ¿Qué hace el 
pueblo? 

Hay que recodar que nuestra democracia permite 
escuchar nuestra voz solamente en las votaciones de 
cada cuatro años, por el resto se nos escucha nuestra 
voz en vistas públicas que no les hacen caso y en 
agencia gubernamentales que piensan que el pueblo no 
sabe nada. La desobediencia civil es el reclamo de que 
se escuche la voz de las personas que piensa y sudan 
los espacios comunes, además que disfrutan de ellos. 
La desobediencia civil es una opción ante el atropello 
de gobierno y fuerzas económicas que no les importa el 
bienestar de las personas. Además, abre la posibilidad 
que insertar la participación ciudadana en una nueva 
practica para el país.     
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La poLítica SociaL 
neoLiberaL en eL 
contexto puertorriqueño

Iván de Jesús Rosa, MSW
Presidente de la Comisión para el Estudio del Estatus 
Político y su Impacto en las Políticas Sociales

En la actualidad nuestra nación evidencia 

un profundo proceso de transformación dentro de 

su aparato gubernamental. A pesar de venir experi-

mentando los efectos de la ideología neoliberal desde 

hace varias décadas (Fernós, 2007), en la época actual 

el proyecto neoliberalista se reafirma con nueva fuerza 

y poder en Puerto Rico.

El neoliberalismo es el esfuerzo del mercado 

de estar por encima de toda la sociedad, incluyendo al 

aparato político (Miguens, 2001). El mismo es un siste-

ma promotor de la desigualdad, ya que busca concen-

trar la riqueza entre unas pocas personas a costa de la 

marginalización de la inmensa mayoría; no solamente 

internamente a nivel de las sociedades, sino también 

externamente entre las naciones. Esto se logra man-

teniendo el poder hegemónico en la esfera política, 

pero aparentando promover “regímenes poliárquicos” 

y “formas consensuales de dominación” (Miguens, 

2001).

Mientras, la política social es entendida como 

la estrategia gubernamental de intervención en las rel-

aciones sociales (Vieira, 2004). La misma es asumida 

por el Estado para la atención de la “cuestión social”. 

Acojo la concepción de política social expuesta por 

Montaño (2004), quien la articula como la expresión 

de las luchas de clases. Para realizar el análisis de la 

política social bajo este paradigma habría que enmar-

carla en el momento histórico en que la misma fue 

elaborada, considerando la correlación de fuerzas en-

tre las clases dominantes y subordinadas; visualizando 

al Estado como el espacio donde se dirime dicha lucha. 

Todo esto enmarcado en el contexto del capitalismo 
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monopolista. La política social ven-

dría siendo el resultado de la con-

densación de la relación de fuerzas 

sociales donde los grupos subal-

ternos luchan logrando para sí (en 

mayor o menor medida) derechos 

reivindicativos mediante un pacto 

de dominación (Kowarick, citado en 

Montaño, 2004).

Bajo las premisas del para-

digma neoliberal la política social 

asume una reestructuración par-

ticularmente beneficiosa a los in-

tereses del capital monopolístico 

internacional. Los ideólogos del 

neoliberalismo sostienen que el bi-

enestar social pertenece al espacio 

de lo privado, por lo cual el gobier-

no sólo debería interferir con el fin 

de separar un mínimo de su presu-

puesto para aplacar la pobreza ex-

trema. Se fomenta un alto grado de 

discrecionalidad en la prestación de 

servicios sociales, estipulando qué 

programas instrumentar y a quié-

nes incluir, evitando la noción de 

derechos sociales (Laurell, 2004).

Señala Laurell (2004) que 

entre las estrategias específicas 

para disminuir la acción guberna-

mental en la esfera del bienestar 

social se destaca: “la privatización 

del financiamiento y producción de 

los servicios; el recorte del gasto 

social con la eliminación de pro-

gramas y reducción de beneficios; 

la focalización del gasto, o sea, su 

canalización a los grupos indigen-

tes; y la descentralización al nivel 

local” (p. 244). Dicha autora indica 

que con el objetivo de abrir todas 

las actividades económicas rent-

ables, quitándoselas al Estado y 

entregándoselas al mercado medi-

ante la privatización, se mercantili-

za el bienestar social. Se convierten 

así derechos sociales en objetos de 

consumo.

Indica Coraggio (1999) que 

en el neoliberalismo se propone 

una política social que jerarquiza 

todas las medidas basándose en el 

concepto de eficiencia. La eficien-

cia, estipulada como “la obtención 

al mínimo costo posible -en térmi-

nos de recursos públicos- de múlti-

ples metas sociales que compiten 

entre sí” (p. 103). Se imita así al 

mercado, atendiendo los derechos 

sociales de manera funcionalista y 

con nociones de costo efectividad, 

lo cual lleva a una degradación en la 

calidad de los mismos, así como en 

la cantidad de servicios y program-

as que se derivan de éstos. Como 

ejemplificación se puede tomar la 

atención que se le da a la pobreza 

bajo la lógica neoliberal. Esta prob-

lemática se atendería focalizando 

los servicios, identificando a los sec-

tores en extrema pobreza como los 

únicos destinatarios de los recursos 

sociales. Se tiene así un enfoque no 

universalista y focalizado en la in-

tervención social (Aguilar Rueda y 

Méndez Villamizar, 2008).

La política social neoliberal 

juega un factor fundamental en el 

proceso de amoldamiento ideológi-

co de las clases subordinadas. Par-

tiendo de la visión althusseriana de 
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los aparatos ideológicos del Estado, 

los mismos se entienden como 

las diversas instituciones sociales 

que tienen a su cargo el someter 

las clases subyugadas a las domi-

nantes, no principalmente medi-

ante la violencia, sino mediante la 

internalización ideológica, proceso 

necesario para la reproducción de 

las relaciones de producción en el 

sistema capitalista. Entre dichas 

instituciones se destaca el aparato 

político (Althusser, 1970). Las políti-

cas sociales en su función dentro de 

los aparatos ideológicos del Estado 

tienen un efecto modificador en la 

autoimagen y cosmovisión de las 

poblaciones meta, articulándolas 

dentro del proyecto del capitalismo 

monopólico mundial y modulando 

nociones ideológicas para viabili-

zar la concretización del proyecto 

político económico neoliberal.

Según nos señala Fernós 

(2007), el proyecto neoliberal 

que ha estimulado las políticas de 

ajuste estructural en Latinoamérica 

debe evaluarse desde dos vertien-

tes en la realidad puertorriqueña. 

Primeramente, aquellas políticas 

impuestas desde el gobierno de los 

Estados Unidos, y en segunda in-

stancia, las políticas elaboradas por 

el legislativo y ejecutivo nacional, 

las cuales están subordinadas a las 

políticas estadounidenses.

Cabe señalar que, según 

indica Guardiola Ortiz (2007), la 

aplicación indiscriminada de las 

políticas sociales estadounidenses 

no considera el contexto político, 

económico y social de Puerto Rico, 

repercutiendo en un proceso de 

implantación inefectivo y minimi-

zando la obtención de los obje-

tivos propuestos. El aumento en 

las transferencias de fondos es-

tadounidenses ha reducido la ca-

pacidad que tiene Puerto Rico para 

formular una política social autóno-

ma y una dependencia existencial 

a nivel ideológico con el gobierno 

estadounidense. Ante la vigencia 

del estatus colonial nacional la par-

ticipación en las decisiones para de-

terminar o modificar la política so-

cial es minúscula. Esto debido a la 

gran cantidad de fondos estadoun-

idenses que se utilizan para ges-

tionar programas y a que los mismo 

tienen predeterminados sus objeti-

vos y métodos de aplicación (Guar-

diola Ortiz, 2007). Esto nos lleva a 

vislumbrar que la política social na-

cional, mientras se continúe bajo 

el actual sistema colonial, estará 

inevitablemente ligada a la política 

social determinada por el congreso 

estadounidense.
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Petras (2002) señala que, como parte del 

proyecto político del neoliberalismo, la burguesía na-

cional utiliza al Estado para dictar la política económi-

ca, contratar ideólogos y comprar los procesos electo-

rales. Continúa indicando que “para cambiar la política 

neoliberal hace falta un cambio fundamental en la cor-

relación de poder de clase dentro del Estado” (Petras, 

2000, párr. 3). Por su parte Montaño (2004) resalta que 

el debate y análisis sobre “las políticas sociales en el 

contexto neoliberal y de reestructuración productiva, 

considerando la actual situación de las luchas de clases, 

de desarrollo tecnológico/científico y la fase alcanzada 

en la mundialización del capital… debe requerir un es-

fuerzo permanente y sistémico” (p. 21).

Considerando que en el Puerto Rico actual 

son múltiples las políticas sociales que la presente 

administración gubernamental ha implantado que to-

man como base la ideología neoliberal (tómese por 

ejemplo el despido masivo de empleados públicos, la 

desarticulación del Fideicomiso de Tierras del Caño 

Martín Peña, la eliminación del Programa de Comu-

nidades Especiales y el aumento en los costos de la 

educación universitaria pública), entiendo que los/as 

trabajadores/es sociales tenemos la obligación ética 

de evaluar y denunciar el efecto que este tipo de políti-

cas pueda generar en la sociedad en general y en los 

espacios laborales donde nos desempeñamos. Esto, 

tomando en consideración que las políticas sociales y 

el mismo trabajo social pueden servir, tanto como in-

strumentos de opresión, como de liberación. Esto de-

penderá de la visión ético-política que asumamos en 

nuestra práctica.

En la Comisión para el Estudio del Estatus Políti-

co y su Impacto en las Políticas Sociales tenemos como 

uno de nuestros principales objetivos el abrir espacios 

para la capacitación y reflexión entre la matrícula del 

Colegio sobre el desarrollo constitucional de Puerto 

Rico, el impacto del estatus en la implantación y resul-

tado de las políticas sociales, así como en cuanto a los 

mecanismos procesales para la solución del mismo. In-

vitamos a todo compañero/a colegiado/a que reconoz-

ca la prominencia de esta tarea a que se incorpore a 

nuestra comisión comunicándose con cualquiera de 

sus miembros a través del Colegio. El único requisito 

es querer aportar. 
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El Colegio de Trabajadores 
Sociales de Puerto Rico  fue 
creado en virtud de la Ley 177 

del 1940 y desde sus  inicios ha constituido 
un baluarte profesional que ha servido no 
sólo a sus miembros sino a la sociedad 
puertorriqueña en general. Esto es así 
porque su razón de ser ha trascendido al 
tiempo y se ha atemperado para responder 
a las necesidades de nuestra sociedad sin 
perder de perspectiva una de sus funciones 
más importantes, el ser defensor de la justicia 
social. Han pasado muchas presidencias y 
estas, junto con los miembros de su Junta 
Directiva, han tratado de hacer lo máximo 
para representar a sus colegiados, ofrecerles 
servicios directos e indirectos, ayudar a la 
preparación profesional de estos mediante el 
ofrecimientos de cursos educación continua, 
entre otros.

Como toda institución, ha tenido 
momentos de aciertos y desaciertos, de 
grandes éxitos y de crisis, pero siempre los 

hemos enfrentado con valentía y guiados por 
el convencimiento de que nuestra institución 
está por encima de directivas, de grupos, 
de personas, ya que representa en estos 
momentos a un poco más de 8,000 miembros. 
Por estos, por nuestros colegas, por la labor 
que estos hacen día a día para ofrecer 
servicios en todos los diversos escenarios 
en que nos desempeñamos venciendo 
obstáculos, es que continuamos dando la 
batalla, pero sobretodo estamos dirigidos 
por un fin común: brindar los mejores 
servicios sin perder de perspectiva que 
estos no se dan en un vacío sino en un país 
donde hacerlo con éxito conlleva grandes 
esfuerzos profesionales y personales. 

No cabe duda que la labor de nuestro 
Colegio en la pasada y en la presente 
década no ha sido fácil. Hemos tenido, más 
que nunca, que denunciar la situación social 
del país, incluyendo la pobreza causada 
por una mala distribución de las riquezas,

   por: Dra. Milagros S. rivera Watterson
   ex-presidenta  colegio de trabajadores Sociales

eL coLeGio De trabaJaDoreS 
SociaLeS SoMoS 
toDoS Y toDAS
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la falta de programas dirigidos a 
la prevención de la violencia de género, la 
falta de viviendas, el fracaso de la mano 
dura contra el crimen, la falta de una política 
pública dirigida hacia una visión salubrista del 
problema de las drogas, los efectos nefastos 
de la Ley 7, entre otros. Esta viva en nuestra 
memoria las luchas dadas para sacar a la 
marina de Vieques, pero también en estar 
allí acompañando y ayudando a las familias y 
en especial a los niños y niñas a recuperarse 
de los traumas causados por años de 
bombardeo. También tuvimos colegas que 
cumplieron cárcel por hacer desobediencia 
civil, así que todos desde diversos medios 
contribuimos a lograr la victoria del pueblo.

Son muchas las luchas que se han 
llevado a cabo desde el Colegio, como cuando 
se acuden a vistas públicas para ofrecer 
nuestra  opinión y recomendaciones acerca 
de aquellas leyes que nuestra legislatura 
desea aprobar y si las hemos considerado 
buenas para el pueblo las hemos apoyado, 
pero si son nefastas hemos señalado sus 
deficiencias y, cuando ha sido necesario 
también nos hemos movilizado para alzar 
nuestra voz de protesta. Consideramos que 
el pueblo nos necesita, por lo tanto hemos 

hecho llegar nuestra voz defendiendo sus 
justos reclamos. Esa también es parte 
de nuestra labor y no lo podemos hacer 
quedándonos en nuestras casas. Los nuevos 
tiempos requieren nuevos medios, por eso  
ahora usamos no sólo los piquetes, o las 
cartas, sino también los múltiples medios 
de comunicación que tenemos disponibles, 
como lo es la internet, la participación en 
programas de radio y televisión y la expresión 
en los periódicos. No podemos ser meros 
espectadores tenemos que ser actores que 
desde diversos medios estemos dispuestos 
a hacer la diferencia. 

Hago un llamado a todos los colegas 
para que en estos tiempos difíciles digamos 
presente. Seamos hacedores de cambios en 
las políticas públicas y ayudemos a nuestro 
pueblo a combatir aquellas fuerzas del 
neoliberalismo, a aquellos que devalúan a 
nuestras comunidades e intentan no dejarlas 
desarrollarse, de aquellos que ponen en 
riesgo nuestra salud ambiental y a los que 
crean desesperanza. Los cambios son 
posibles en la medida que trabajemos unidos 
y unidas para lograrlo. Recuerda siempre, el 
Colegio somos todos y todas.

PARA SERVIRTE 51



52  PARA SERVIRTE

Facilitadores Docentes de Trabajo Social: 
Nuevo personal del Programa de Trabajo Social Escolar

 Desde marzo de 2011, el Programa de Trabajo Social del Departamento de Educación de Puerto 
Rico cuenta con nuevo personal.  Los Facilitadores Docentes de Trabajo Social, han sido nombrados para 
fortalecer los servicios que se ofrece a la comunidad escolar, ya que colabora tanto con los trabajadores 
sociales como con el resto del personal.  El nombramiento de los Facilitadores Docentes, responde a la 
la Carta Circular 3-2010-2011 Normas y Funcionamiento del Programa de Trabajo Social Escolar del 
Departamento de Educación. Esta Carta Circular, por primera vez incluye la presencia de este personal 
docente administrativo en los diferentes distritos escolares.  ¿Pero que es un Facilitador Docente de 
Trabajo Social? ¿Cuáles son sus funciones? ¿Qué preparación académica se requiere para ocupar estas 
posiciones? 

 Para agosto de 2011, el Departamento de Educación contaba con 16 Facilitadores, de 28 que se 
esperan que se nombren.  A continuación presentamos los nombres de éstos y los Distritos Escolares en 
los cuales ofrecen sus servicios. Además, como parte de esta breve reseña, incluimos la primera foto de 
grupo, acompañados de la Directora del Programa de Trabajo Social Escolar, Inés Rivera.  

NOMBRE
Nancy Montes
Alma R. Román Velázquez
Nancy Viana Vázquez
Nilsa Rodríguez Santiago
Nelson L. Aybar Méndez
Haydee Nazario
Carmen J. Rivera
Wanda Cruz Santiago
Josefina Escobar Vidot
Stella M. Rosario Rosario
Lisandra Bonilla Gerena
Ermelinda Feliciano
Carmen M. León Rivera
Carmen Alabarces Febus
Lenys J. González Cancel
Lucinda Avilés Feliciano

DISTRITO
Aguadilla
Arecibo

Bayamón
Cabo Rojo

Camuy
Fajardo
Gurabo

Las Piedras
Manatí

Orocovis
San Juan

San Sebastián
Santa Isabel

Toa Baja
Utuado
Yauco
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 Respondiendo a las preguntas 
arriba planteadas, comenzando con la 
definición de lo que es un Facilitador 
Docente, la Ley 149 Orgánica 
del Departamento de Educación 
de 1999lo define de la siguiente 
manera: “funcionario de una región 
educativa o un distrito escolar que 
asesora a la escuela o a los maestros 
sobre cuestiones administrativas o 
académicas cuando se requieren sus 
servicios.�   La Ley establece como 
función principal que: “los facilitadores 
no ejercerán funciones ejecutivas, 

fiscalizadoras, de evaluación o de 
supervisión en relación con las 
escuelas. Darán servicios de apoyo a la 
docencia y asesorarán sobre asuntos 
administrativos cuando lo requieran 
las escuelas a través de sus directores.�   
Indica que la asignación de tareas de 
los Facilitadores estará sujeto a dos 
categorías: facilitación administrativa 
y gerencial y la facilitación académica 
y docente. Cabe señalar, que estas 
funciones pueden ser revisadas por el 
Secretario de Educación, según surjan 
las necesidades en el Sistema. 
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1. Administrar, tabular e interpretar el estudio de 
necesidades de capacitación profesional a los 
trabajadores sociales del distrito.

2. Recopilar datos ofrecidos por e personal 
concernido para preparar, implantar y evaluar 
un plan de acción que responda a las metas, 
énfasis y necesidades del Sistema, del Programa 
y del distrito escolar.

3. Colaborar en la divulgación de la carta circular 
vigente y en la coordinación de los servicios 
y funciones del profesional de trabajo social 
escolar.

4. Capacitar a los trabajadores sociales en el 
Modulo de casos en el Sistema de Información 
Estudiantil y otros temas.

5. Divulgar y facilitar las actividades de desarrollo 
profesional planificadas por otros programas, 
agencias e instituciones educativas.

6. Identificar y coordinar con recursos comunitarios 
el desarrollo del programa y ayuda en los 
servicios que se ofrezcan a los estudiantes.

7. Proveer asistencia técnica al trabajador social 
ubicado en las escuelas del distrito escolar para 
la implantación, desarrollo y evaluación de las 
prioridades del Programa.

8. Ofrecer asistencia técnica al trabajador social 
para enriquecer su desarrollo profesional.

9. Servir de asesor y consultor al superintendente 
de escuelas, facilitadores docentes y personal 
escolar en las actividades y en el desarrollo de 
las estrategias adecuadas, dirigidas a satisfacer 
las necesidades de trabajo social del estudiante.

10. Dar atención y seguimiento a las funciones del 
trabajador social y al desarrollo de proyectos 
especiales e iniciativas del Programa.

11. Participar activamente en las actividades que se 
organicen con los estudiantes, padres, personal 
escolar y comunidad.

12. Asistir a reuniones profesionales con el propósito 
de conocer y discutir directrices que afecten al 
Programa.

13. Preparar informes de las actividades y logros 
obtenidos de acuerdo al plan de trabajo.

14. Participar en la evaluación del desempeño 
del personal del distrito escolar, adscrito al 
Programa.

15. Preparar, mantener y enviar a las personas 
concernidas informes de las actividades del 
Programa.

16. Cualquier otra función que se requiera inherente 
a su puesto.

Para finalizar, citando a la Dra. Nilsa Burgos, 
de la Escuela Graduada Beatriz Lasalle, estos son 
los(as) “pioneros(as)” que estarán escribiendo 
parte de la historia del Programa de Trabajo 
Social Escolar, junto a los trabajadores sociales 
escolares.  ¡Les deseamos mucho éxito y que 
las “Pioneras de la Profesión de Trabajo Social 
en Puerto Rico” (libro de la Dra. Nilsa Burgos) 
sirva de motivación para el logro de sus metas.

La autora es Facilitadora Docente de Trabajo 
Social del Distrito Escolar de Bayamón.  Además, 
es profesora adjunta del Programa de Trabajo 
Social de la Universidad Central de Bayamón y 
candidata doctoral en la Facultad de Educación 
de la Universidad de Puerto Rico.

En cuanto a la preparación académica para ocupar estas posiciones se requiere que estos 
profesionales, además de poseer un bachillerato en Trabajo Social, cuenten con 18 créditos 
graduados en Administración y Supervisión en Trabajo Social, entre otros requisitos. Respondiendo 
a la interrogante sobre las funciones del Facilitador Docente en Trabajo Social, la propia Carta 
Circular 3-2010-2011 establece las mismas:
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La Revista Para Servirte estará disponible para los colegiados(as) y 
el público en general en la página web del Colegio, en www.ctspr.org. 
Esto responde a que el Colegio recibe demasiadas revistas devueltas 
por problemas de las direcciones postales, entre estos, apartados y 
cerrados, cartas no reclamadas y códigos postales equivocados.

Si usted interesa recibir la revista impresa debe enviar su opinión por 
escrito a la siguiente dirección: P.O. Box 30382, San Juan, PR. 00929-
0382.

De no recibir su respuesta por escrito entenderemos que acepta la 
opción de obtenerla a través de la página del Colegio. 

Nombre: __________________________________________
Lic trabajo social: ___________________
Dirección postal: _________________________________________
_______________________________________________________
_______________________________________________________

____ Intereso recibir la revista impresa a mi dirección postal
____ Acepto obtenerla a través de la pagina del Colegio 

REVISTA PARA SERVIRTE
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PARA SERVIRTE 57

         ANUNCIOS

Plazas disponibles para la Junta Directiva  
del Instituto de Educación Continuada

Una  plaza vacante  para ser electo(a) por 
votación en Asamblea Administrativa. 

Requisitos para pertenecer a la Junta 
Directiva del Instituto de 

Educación Continuada

	Ser miembro activo del Colegio de 
Profesionales de Trabajo Social 

	Será considerada siempre su preparación 
académica

	Debe tener una experiencia en la docencia 
no menor de 5 años 

	Debe contar con experiencia en evaluación 
de programas y en el servicio directo.



COLEGIO DE PROFESIONALES DEL TRABAJO SOCIAL 
DE PUERTO RICO

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN MUTUA DEL 

COLEGIO DE PROFESIONALES DEL TRABAJO 
SOCIAL 

DE PUERTO RICO

Colegio de Profesionales del Trabajo Social de Puerto Rico
“Promoviendo la Valoración  y  el Respeto al Trabajo Social”
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INTRODUCCIÓN

Reciban un cordial saludo de la Junta Directiva del Colegio de Profesionales del 
Trabajo Social de Puerto Rico. Con el propósito de cumplir con nuestra responsabilidad  de 
protección y con el compromiso de solidaridad hacia nuestra membresía, les presentamos 
el Sistema de Protección Mutua.

En este sistema una Comisión Especial evaluará e implantará beneficios de ayuda 
económica para los(as) colegiados(as) en situaciones de enfermedad terminal y de 
ayuda a los familiares para los gastos fúnebre cuando ocurra el fallecimiento del(de la) 
colegiado(a). Además de apoyar a todo colegiado(a) que por situación de emergencia, 
enfermedad grave o desastre natural requiera de la ayuda económica del Colegio de 
Profesionales del Trabajo Social de Puerto Rico.

Solicitamos que estudies este documento y compartas la información con tu familia 
y con otros(as) compañeros(as) de la profesión para que puedan conocer los requisitos, 
beneficios y procedimientos para la reclamación de estos beneficios.

En el Colegio estamos en la mejor disposición de aclararles cualquier duda sobre 
los procesos que regulan los beneficios antes descritos y deseamos asegurarnos que 
tengas la información adecuada para el mejor uso posible de los mismos. 

Te exhortamos a continuar apoyando y formando parte de esta organización de 
profesionales valientes que reafirman su poder con compromiso y solidaridad. 

Gloria Rivera Centeno, MSW, JD
Presidenta, Junta Directiva 2011

Emma Beníquez Rivera, MSW     Hayrinés Calderón Fradera, MSW
Directora Ejecutiva       Especialista en Asuntos Eticos y Comisiones
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DEFINICIONES

CERTIFICADO MÉDICO – Carta o documento 
emitido por un médico autorizado con relación 
al diagnóstico, tratamiento, prognosis y 
condición médica del Colegiado.

COLEGIADO – Todo miembro del Colegio de 
Profesionales del Trabajo Social de Puerto 
Rico, según lo dispuesto en el Artículo 5 del 
Reglamento. 

COLEGIO DE PROFESIONALES DEL 
TRABAJO SOCIAL DE PUERTO RICO 
– (CPTSPR), Organización que regula 
la práctica del Trabajo Social; en Puerto 
Rico según lo dispuesto en el Artículo 3 del 
Reglamento y la Ley Núm. 171 del 11 de 
mayo de 1940 según enmendada.

COMISIÓN ESPECIAL DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN MUTUA – Comité compuesto 
por cinco (5) miembros del Colegio, 
designados por la Junta Directiva del Colegio 
y coordinada por el Tesorero(a).  Éstos 
evaluarán las solicitudes del SPM.

CUOTA – cantidad de dinero ha ser pagada 
anualmente por el colegiado a tenor con las 
disposiciones de la Ley 171 del 11 de mayo 
de 1940.

DECLARACIÓN JURADA – Declaración 
jurada ante Notario o Affidávit que debe 
ser entregada por la persona endosada 
que solicita los beneficios del SPM para 
enfermedad terminal y de gastos fúnebres del 
(de la) colegiado(a)

DESASTRES NATURALES – Pérdidas 
causadas al colegiado (a) por huracanes,  
terremotos, fuego, inundaciones, 

deslizamientos de tierra, y que estén 
certificados por la Oficina Municipal para 
el Manejo de Emergencias y Desastre 
(OMMED); FEMA o cualquier otra agencia 
designada por el Estado.

DIRECTOR(A) EJECUTIVO(A) – Persona 
a cargo de la dirección administrativa del 
CPTSPR y responde a la Junta Directiva del 
Colegio.

ELEGIBLES – Serán elegibles para este 
servicio todo miembro activo del CPTSPR.

EMERGENCIA – Situación médica, física o 
mental, perdida de empleo o separación del 
empleo que afecten al (a la) colegiado(a) y le 
impida a ejercer su profesión.

ENFERMEDAD GRAVE – Condición de 
salud  cuyo tratamiento a pesar de su plan 
médico, represente un costo oneroso para 
el colegiado(a). Incluye pero no se limita 
a condiciones como: cáncer, infarto del 
miocardio, accidente cerebro vascular o VIH/
SIDA

ENFERMEDAD TERMINAL – Aquella 
condición de salud reconocida, progresiva, 
irreversible e incurable que se encuentra 
en estado avanzado, donde existe certeza 
razonable de muerte a corto plazo, cercano a 
seis (6) meses. 

EXPEDIENTE MÉDICO – Documento o 
conjunto de documentos de índole        médico-
legal que contenga  el historial médico del 
paciente y que incluya laboratorios, estudios, 
hospitalizaciones y evolución clínica. 

FONDO CATASTRÓFICO - Ayuda económica 
establecida por  reglamento en beneficio de 
los colegiados (as).  

GASTOS FÚNEBRES – Pagos efectuados 
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por gestiones y celebraciones relacionadas al 
fallecimiento y disposición final de los restos 
del colegiado(a).

HOJA SOLICITUD DE AYUDA ECONÓMICA 
– Documento a ser cumplimentado en el 
CPTSPR por el(la) colegiado(a), familiar o 
persona endosada.

JUNTA DIRECTIVA – Colegiados(as) 
elegidos en Asamblea para regir los destinos 
del Colegio en armonía con las disposiciones 
de la Ley Núm. 171 del 11 de mayo de 1940, 
según enmendada.

MANUAL – Se refiere a la versión más 
reciente y aprobada del presente Manual de 
Normas y Procedimientos del Sistema de 
Protección Mutua (SPM).

MEMBRESÍA – Grupo de profesionales del 
trabajo social activos en el CPTSPR.

MOROSIDAD – El período en que el(la) 
trabajador(a) social no ha pagado su cuota 
de colegiación.

PERIODO PRESCRIPTIVO – Término para 
reclamar los derechos o beneficios brindados 
bajo este Manual, el cual comenzará a contar 
a partir de la ocurrencia.

PERSONA ENDOSADA – Persona autorizada 
por el(la) colegiado(a) a solicitar la ayuda 
económica, mediante declaración jurada en 
caso de enfermedad grave,  terminal cuando 
el(la) colegiado(a) no pueda personalmente 
realizar la gestión. Persona responsable por 
el cuidado del(la) colegiado(a) que solicite 
mediante declaración jurada la ayuda 
económica para éste o ésta encontrarse 
inconciente y no poder autorizarlo en ese 
momento.

RECONSIDERACIÓN – Documento escrito 
sometido por el colegiado(a) o su derecho 

habiente en caso de muerte, para oponerse, 
refutar o pedir revisión de una decisión de la 
Comisión Especial  del Sistema de Protección 
Mutua (SPM).

RETIRADOS(AS) – Todo colegiado(a) 
activo(a) mayor de setenta (70) años de edad 
que se haya retirado, o todo colegiado(a) 
que por tal razón, haya solicitado el cambio 
a dicha categoría, le haya sido aprobada y 
esté acogido(a) al beneficio de pagar $40.00 
dólares de la cuota anual, manteniendo todos 
sus privilegios como colegiado(a).

SPM – Sistema de Protección Mutua (SPM) 
se refiere a la Comisión Especial del CPTSPR 
que evalúa, desarrolla e implanta la política 
relacionada a los beneficios que brindará el 
CPTSPR.
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ARTÍCULOS

ARTÍCULO I: NOMBRE

 Se conocerá como “MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN MUTUA”, en adelante SPM.

ARTÍCULO II: BASE LEGAL

 Este manual responde al requisito establecido por reglamento para utilizar el fondo 
catastrófico y ayuda económica que pueda necesitar el colegiado(a) en una situación  de 
emergencia, enfermedad grave, desastre natural, cuando se le haya diagnosticado una 
enfermedad terminal y/o para colaborar en los gastos fúnebres incurridos por deceso del(de 
la) colegiado(a). 

ARTÍCULO III: PROPÓSITO Y FILOSOFÍA

Sección 1: Propósito

 El propósito de este manual es establecer las normas y procedimientos para la otorgación 
de las diferentes ayudas que provee el Sistema de Protección Mutua.

Sección 2: Filosofía

 El CPTSPR administrará el Sistema de Protección Mutua con el objetivo primordial de 
ofrecer a la membresía un servicio de apoyo para mitigar cualquier situación adversa dentro 
de las circunstancias y recursos disponibles del SPM.

ARTÍCULO IV:  ASIGNACIÓN DE FONDO

Sección 1: Fondo

El CPTSPR  depositará mensualmente en la cuenta de Fondo Catastrófico, hasta 
obtener un balance anual de cien mil dólares ($100,000)� lo cual se convertirá en el balance 
máximo de  la misma. 

Será responsabilidad del Colegio asignar los fondos necesarios para tener disponible 
en esa cuenta un balance máximo de $100,000 (cien mil dólares) anuales. Este balance 
nunca será menor de $20,000.00 (veinte mil dólares) anuales;  de lo contrario no podrán 
ofrecerse los beneficios.

PARA SERVIRTE 63



Sección 2: Donativos

 La cuenta designada para el Fondo Catastrófico podrá recibir donativos de los 
colegiados(as), así como de otras entidades e individuos.

ARTICULO V: RECLAMACIÓN

 El colegiado(a) deberá cumplimentar en todas sus partes y firmar la hoja de solicitud 
de servicios así como gestionar los documentos necesarios al momento de reclamar al 
SPM cuando sea diagnosticada una enfermedad grave o terminal.  De no poder realizar la 
gestión personalmente, la podrá radicar la persona endosada por el(la) colegiado(a). 

 Todo(a) trabajador(a) social activo(a) del Colegio de Profesionales del Trabajo Social 
tendrá derecho a radicar esta solicitud de servicios.  La misma será evaluada por el(la) 
Director(a) Ejecutivo(a) y éste(a) la someterá a la Comisión Especial del SPM a más tardar 
quince (15) días luego de su solicitud.  Para estos fines la solicitud debe incluir todos los 
documentos que evidencien la situación para la cual se solicita ayuda financiera.  El(la) 
Director(a) Ejecutivo(a) contactará al(la) colegiado(a) o a la persona endosada que la 
Comisión Especial del SPM haya cualificado para recibir la ayuda.

 En aquellas solicitudes relacionadas con enfermedades graves o terminales, la 
información que identifique al colegiado(a) deberá mantenerse en estricta confidencialidad 
por la Comisión Especial.  Aquellas solicitudes que por alguna razón deban ser discutidas 
en reunión de la Junta Directiva sólo podrán identificarse con las iniciales del nombre del(la) 
colegiado(a).

ARTÍCULO VI: REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD

Sección 1: Cuotas

 Todo(a) colegiado(a) deberá estar al día en el pago de su cuota como miembro activo 
del Colegio al momento de solicitar esta ayuda en la ocurrencia de emergencia, enfermedad 
grave, terminal o para el reclamo de ayuda para gastos fúnebres.

Sección 2: Causa por Morosidad

 Entiéndase morosidad por el periodo en que el(la) Trabajador(a) Social no ha pagado 
su cuota.

A. Aquel Trabajador(a) Social que no esté al día en el pago de su cuota no podrá 
reclamar ningún beneficio considerado por este fondo.

B. En caso de muerte, los familiares o persona endosada del(de la) Trabajador(a) 
Social tampoco podrán reclamar beneficio.
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Sección 3: Periodo Prescriptivo (término para reclamar)

 Las reclamaciones de beneficios bajo este manual tendrán un periodo prescriptivo de 
seis (6) meses a partir de la ocurrencia de la enfermedad grave, terminal o emergencia y tres 
(3) meses después de la muerte.

ARTÍCULO VII:  REQUISITOS PARA LAS RECLAMACIONES

Sección 1: Enfermedad Grave, Terminal

A. Cumplimentar Hoja de Solicitud de Ayuda Económica 
 
B. Certificado Médico, Expediente Médico y/u otras evidencias médicas para certificar 

la enfermedad grave, terminal.  Estos documentos serán manejados de manera 
confidencial y devueltos luego de completarse la evaluación de la Comisión 
Especial.

C. Tarjeta de miembro activo. 

D. Declaración Jurada certificando a la persona endosada que solicitará la ayuda por 
el(la) colegiado(a) e identificación con foto de la misma.  La Declaración Jurada 
debe incluir el nombre de la persona a quien se emitirá la ayuda económica 
solicitada para el(la) colegiado(a)

E. Firmar Acuse de Recibo al momento de recibir la ayuda emitida para el(la) 
colegiado(a).

Sección 2: Ayuda para Gastos Fúnebres por muerte del colegiado(a) 

A. Acta de Defunción.

B. Facturas originales a nombre de la persona que realizó los pagos de los gastos 
fúnebres.  Los costos por los gastos incurridos, deben presentarse desglosados 
en la factura.

C. Declaración Jurada de la persona a que realizó los gastos fúnebres.  Esta recibirá 
la ayuda económica determinada por la Comisión Especial del SPM, certificando 
estos hechos.

D. Identificación con foto de la persona que solicita la ayuda y de la persona que 
recibirá la ayuda económica, si es diferente.
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Sección 3: Emergencia o Desastre
 

En caso de emergencia o desastre el (la) colegiado(a) debe mostrar evidencia de haber 
solicitado previamente las ayudas pertinentes de otras agencias y organizaciones de base 
comunitarias.  Además de cumplir con los requisitos mencionados en la Sección 1.

ARTÍCULO VIII: BENEFICIOS

Sección 1: Enfermedad Terminal

 La ayuda por enfermedad terminal será hasta un máximo de mil dólares ($1,000.00).  
Del(de la) colegiado(a) fallecer, se restará la cantidad ya otorgada por enfermedad terminal y 
se colaborará para los gastos fúnebres con la cantidad sobrante hasta un máximo de dos mil 
dólares ($2,000.00) entre ambos beneficios.

Sección 2: Gastos de Funeral

 Se concederá una ayuda de hasta $2,000.00 por los gastos incurridos en servicios funerales 
del(de la) colegiado(a).  Dichos gastos se le rembolsarán a nombre de quien presente recibo 
de pago, facturas originales y demás documentos mencionados en el Artículo VII, Sección 
2. Del Colegiado(a) haber realizado el pago de colegiación en o antes de la fecha límite de 
vencimiento se otorgaran $500.00 adicional.

Sección 3: Enfermedad Grave, Emergencia o Desastre

 La Comisión Especial del SPM  en reunión evaluará las solicitudes de servicios y 
mediante voto, de mayoría simple, determinará si se concede la ayuda solicitada y el monto a 
desembolsarse.  El  máximo a concederse será  de $500.00, de la persona haberse colegiado 
en o antes de la fecha límite de vencimiento. Del pago ser posterior a esta fecha el pago máximo 
a otorgarse es de $400.00. 
 
 La Comisión Especial podrá determinar otorgar dinero adicional vía excepción mediante 
voto unánime de los miembros presentes.

ARTÍULO IX: RECONSIDERACIÓN

 Todo(a) colegiado(a) que por razón de enfermedad grave, terminal, desastre natural, 
emergencia o familiares en caso de ayuda por gastos fúnebres, que no esté de acuerdo por 
cualquier decisión de la Comisión Especial SPM tendrá derecho a solicitar por escrito una sola 
reconsideración dentro de un término de treinta(30) días a partir de la fecha de notificación de 
la decisión.  De no estar de acuerdo con la decisión tomada por la Comisión, podrá solicitar 
una sola reconsideración en un término de treinta (30) días a la Junta Directiva del Colegio y la 
decisión que se tome será final e inapelable en el Colegio.
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ARTÍCULO X: COMPOSICIÓN COMISIÓN ESPECIAL DE EVALUACIÓN

Sección 1: Miembros

Esta Comisión Especial estará compuesta por cinco (5) miembros designados por la Junta 
Directiva del Colegio y coordinada por el(la) Tesorero(a).  

Sección 2: Deberes de la Comisión Especial:

A. Implantará la política de otorgamiento de beneficios por enfermedad grave,  terminal, 
desastre natural, emergencia o gastos fúnebres del Sistema de Protección Mutua.

B. Revisará el Manual de Normas y Procedimientos de la Comisión Especial del SPM.

C. Evaluará cualquier otra gestión en beneficio al(a la) colegiado(a) y hará 
recomendaciones a la Junta Directiva.

D. Evaluará las solicitudes del SPM para reclamaciones de enfermedades terminales y 
ayuda por gastos fúnebres. 

E. Recomendará la otorgación de los beneficios que se amerite cada solicitud radicada. 

F. Tomará las decisiones en votación por mayoría simple para la asignación de los 
donativos.

G. El(la) Tesorero(a) como coordinador(a) de la Comisión informará a la Junta Directiva 
las decisiones tomadas en cada caso. 

H. Deberá presentar Informes de Labor Realizada Trimestrales y Anuales a la Junta 
Directiva. 

I. Se regirá por lo estipulado en el Reglamento del CPTSPR en el Capítulo XIII, 
Comisiones Permanentes y Comités Especiales.

J. Al cumplir con el término de nombramiento establecido para los y las integrantes de 
la Comisión, ésta permanecerá funcionando hasta que la Presidencia de la Junta 
Directiva nombre al Coordinador(a), al integrante del puesto vacante o constituya 
una nueva comisión. 
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Sección 3: Asesores

 El Asesor Legal proveerá asesoramiento a la Comisión Especial del SPM cuando le sea 
solicitado.

ARTÍCULO XI: ENMIENDAS

Sección 1: Procedimiento

 Estas normas podrán ser revisadas por la Comisión Especial del SPM, Comité Ejecutivo 
de la Junta Directiva y la Comisión de Reglamento.

Sección 2: Ratificación 

 Las enmiendas propuestas serán sometidas a la Junta Directiva para su ratificación.

ARTÍCULO XII: RESOLUCIÓN DE CASOS Y SITUACIONES NO CONTEMPLADAS

A. La resolución de cada caso referido a esta Comisión Especial, será de conformidad 
con la reglamentación contenida en este Manual con el asesoramiento profesional y 
los principios de justicia y equidad al(la) colegiado(a).

B. Los casos sin precedente o situaciones no contempladas anteriormente, serán 
resueltos por la Comisión Especial en atención a estos mismos principios. 

ARTÍCULO XIII: VIGENCIA

 Las enmiendas a este Manual entrarán en vigor inmediatamente después de su aprobación 
y ratificación de la Junta Directiva del C.P.T.S.P.R.

ARTÍCULO XIV: CLAÚSULA DE SEPARABILIDAD

Si cualquier artículo fuera declarado nulo por algún Tribunal competente, esto no 
afectará los demás artículos contemplados en este Manual.
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FECHA DE APROBACIÓN

APROBADO por la Junta de Directiva del Colegio de Profesionales del Trabajo Social de Puerto 

Rico el 16 de agosto de 2011 en San Juan, Puerto Rico.

___________________________  ___________________________
Lcda. Gloria Rivera Centeno   Radhamés De la Cruz García 
Presidenta                Tesorero

Junta Directiva 2011

Lcda. Gloria Rivera Centeno, Presidenta
Larry E. Alicea Rodríguez, 1er Vice-Presidente
Carmen J. Rivera López, 2da Vice-Presidenta

Miguel Morales Pabón, Secretario
Radhamés De La Cruz García, Tesorero

Dra. Doris González Torres – Vocal 
Rebecca Ramos González – Vocal

Dr. Luis E. Nieves Rosa – Vocal
Jesús Cabrera Cirilo – Vocal
Melvin A. López Báez – Vocal

Jessenia Rivera Ortega – Vocal
Juan Rolón Santiago – Vocal
Nancy Viana Vázquez – Vocal

Rafael Rodríguez Delgado – Vocal
Áurea Cruz Soto, Pres. Capítulo Noreste

María del C. Rivera Gómez, Pres. Capítulo Metropolitano
Melva Quiñones Martínez, Pres. Capítulo Norte (Arecibo)

Maricelis Cruz, Pres. Capítulo Central (Caguas)
Jesús García Rivera, Pres. Capítulo Sur

Enrique Zamot Mercado, Pres. Capítulo Oeste
Ángel Pérez, Pres. Capítulo San Juan

María del Pilar Rodríguez, Pres. Capítulo Sureste (Humacao)
Emma Beníquez Rivera, Directora Ejecutiva

Wanda Ramos Cortés, Directora del Instituto de Educación Continuada del CPTSPR
Hayrinés Calderón Fradera, Especialista de Asuntos Éticos y Comisiones
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     CONDOLENCIAS

 Ante la muerte de Trina Rivera de Ríos

 La Familia Rivera Landrón, en su nobleza ejemplar, regaló al pueblo puertorriqueño, dos 
de sus hijas, ambas trabajadoras sociales, comprometidas con el más pleno desarrollo de nuestra 
gente.

 Hoy, Trina Rivera de Ríos, se une a su hermana amada, la gran Maestra y Patriota, Carmen 
Rivera de Alvarado.  Desde un nivel muy superior al que vivimos, nos seguirán dando lecciones 
de valentía, verticalidad, honradez, humanismo y persistencia; atributos tan necesarios para las 
transformaciones sociales que requiere nuestro país.  Sus vidas estuvieron orientadas por los más 
laudables valores de la igualdad, la equidad, solidaridad, libertad, justicia social y la verdadera paz 
cimentada ésta en dichos valores.  Se hermanaron aún más por la lucha tenaz que libraron por los 
desposeídos, marginados, oprimidos y reprimidos de nuestra sociedad.

	 Confinados,	ex	confinados,	confinadas	y	ex	confinadas	del	sistema	carcelario,	producto	en	
gran medida, de nuestro deterioro social; conocieron muy de cerca la calidad humana de Trina, 
firme	 creyente	 en	 la	 rehabilitación	 y	 en	 los	 derechos	 de	 nuestros	 compatriotas	 encarcelados	 y	
encarceladas.

 Gracias, Trina, por tu legado al desarrollo de la sensibilidad de nuestro amado Puerto Rico.

Raquel M. Seda Rodríguez, Ph.D.
Trabajadora Social

Mayagüez, Puerto Rico
27 de junio de 2011

EL PASADO MES DE MAYO FALLECIO  DOMITILA FELIBERTI DE ROBLES, EL  26 DE 
JUNIO DE 2011,  PERDIMOS A LA DRA. TRINA RIVERA DE RIOS. GRACIAS A AMBAS 
POR SU LUCHA INCANSABLE POR LOS DERECHOS HUMANOS Y LA JUSTICIA SOCIAL 
Y POR SU COMPROMISO CON EL TRABAJO SOCIAL PUERTORRIQUEÑO.  RECIBAN  
LA FAMILIA, AMIGOS Y COLEGAS DE TAN QUERIDAS Y ADMIRADAS TRABAJADORAS 
SOCIALES NUESTRAS CONDOLENCIAS Y MÁS SENTIDO PÉSAME .




